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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 13 de febrero  de 1948 por el que se m od i
fican  algunos artícu los del de 11 de d iciem bre de 1942 

por el que se c reaba  una Delegación  C om ercia l del 
G obierno  Español en Buenos Aires.

ILa e x p e r i e n c i a  a d q u i r i d a  y  e ’ d e s e n v o l v i m i e n t o  a c t u a l  de 

n u e s t r a s  r e l a c i o n e s  c o m e r c i a l e s  con  la R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a  

a c o n s e j a n  in t r o d u c ir ,  e n  u n a  p r im e r a  t a s e  y en b e n e f ic io  de  

la  u n id a d  d e  a c c ió n  y d e p e n d e n c i a ,  a l g u n a  m o d i f ic a c ió n  en 

ei D e c r e t o  de  o n c e  d e  d i c i e m b i e  de  mil  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  

y  d o s ,  p o r  el q u e  se  c r e a b a  la D e l e g a c i ó n  C o m e r c i a l  del 

G o b i e r n o  E s p a ñ o l  en B u e n o s  A ir e s .

E n  su  v i r t u d ,  y  a p r o p u e s t a  de  lo s M i n i s t r o s  de A s u n t o s  

E x t e r i o r e s  & I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o ,  v e n g o  e n  d i s p o n e r :

Articulo único .— L o s  a r t í c u l o s  s e g u n d o ,  t e r c e r o  y c u a r t o  

de* D e c r e t o  d*e o n c e  de d i c i e m b r e  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  

y  d o s ,  c r e a n d o  u n a  D e l e g a c i ó n  C o m e r c i a l  del G o b i e r n o  E s p a 

ñol en B u e n o s  A i r e s ,  q u e d a r á n  r e d a c t a d o s  en  la s i g u i e n t e  

f o r m a :

«Articulo segundo.’— L a  «expresada D e l e g a c i ó n  d e p e n d e r á  

a d m i n i s t r a t i v a m e n t e  del S u b s e c r e t a r i o  de E c o n o m . a  E x t e r i o r  

y  C o m e r c i o ,  r e l a c i o n á n d o s e  a  t r a v é s  d e l  m i s p o  c o n  lo s  

d e m á s  o r g a n i s m o s  c e n t r a l e s  d& la  A d m i n i s t r a c i ó n  a f e c t a d o s  

por sus  a c tu a c i o n e s .

Artículo tercero .— E l J e f e  d e  la O f i c i n a  E c o n ó m i c a  d e  la 
E m b a j a d a  de  E s p a ñ a  en  B u e n o s  A i r e s  d e s e m p e ñ a r á  'la P r e 

s id e n c ia  d e  la D e l e g a c i ó n  C o m e r c i a l ,  q u e ,  sin p e r ju ic io  d e  la s  

m i s io n e s  q u e  p or  e s t e  D e c r e t o  se  - le a s i g n a n ,  q u e d a  a s í  b a j o  

la  d e p e n d e n c i a  o r g á n i c a  de  d i c h a  E m b a j a d a .

Artículo cu a rto .—4L a  D e l e g a c i ó n  C o m e r c i a l ,  q u e  d i s p o n d r á  

d e  s u s  p r o p i o s  o l e m e n t o s p a r a  el c u m p l i m i e n t o  d e  s u s  p e c u 

l ia r e s  f u n c io n e s ,  p o d r á ,  g r e v i a  a u t o r i z a c i ó n  del  E m b a j a d o r ,  

u t i l iz ar  en m i s i o n e s  d e  su  especia*! c o m p e t e n c i a  los  s e r v ic io s  

t é c n ic o s  d e p e n d i e n t e s  d e  la  E m b a j a d a . »

A si  lo  d i s p o n g o  p o r e l  p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en M a d r i d  

a t re c e  d e  fe b r e r o  de  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y o c h o .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M i n i s t r o  d e  A s u n t o s  E x te r io r e s ,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

El Ministro de industria y Comercio.
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

REC TIF ICAN D O  error padecido en la publicación de la

Ley y Reglamento de los impuestos de Derechos reales

y sobre Transmisiones de bienes, textos refundidos de 

7 de noviembre de 1947.

Habiéndose padecido error en la publicación de dichos textos, 
fascículo 13, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 53. correspondiente al dia 22 de febrero de 1948. pá
gina 79 del Anexo al número 41, articulo 266, se inserta a ©om* 
tinuación este articulo debidamente rectificado:

A r t í c u l o  265.

(1)  N o  n e c e s i t a r á n  o b t e n e r  d e c l a r a c i ó n  especiaJ  d e
e x e n c i ó n ;

A) L o s  b ie n e s  c o m p r e n d i d o s  en  lo s  n ú m e r o s  1 a l  7t *n-  
c lu s iv e ,  y  10, 11 y  13 del a r t í c u l o  a n t e r io r .

B )  L a s  in s c r i p c i o n e s  de D e u d a  P ú b l i c a  e m i t i d a s  en  fa
v o r  d e  las C o r p o r a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  o  m u n i c i p a . e s  por lo s  
c o n c e p t o s  d e  b e n e f ic e n c ia  o  d e  i n s t r u c c ió n .

C )  L o s  M o n t e s  d e  P ie d a d  qu^ e s t é n  s o m e t i d o s  al p r o te c 
t o r a d o  del G o b i e r n o ,  y el I n s t i t u t o  N a c io n a l  d e  P r e v is ió n  y 
s u s  C a j a s  c o l a b o r a d o r a s ,  c u a n d o  r e a l ic e n  é s t a s  la s  funciones 
p r o p i a s  del  m i s m o .  

D )  L o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  b e n e f i c e n c i a  q u e  t e n g a n  c a 
r á c t e r  de  p ú b l ic o s ,  con  a r r e g l o  a  la I n s t r u c c ió n  de  27 de 
e n e r o  de  1885. S e  e n t e n d e r á n  c o m p r e n d i d a s  e n  e s t e  c o n c e p t o  
la s  f u n d a c i o n e s  q u e  s ie n d o  en  su  o r i g e n  p a r t u u l a r  s e  b an  
in c o r p o r a d o  a  la b e n e f ic e n c ia  p ú b l ic a .

(2) E n  to d o s  lo s d e m á s  c a s o s  la e x e n c i ó n  se  d e c l a r a r á ,  
s i  f u e r e  p r o c e d e n t e ,  por el M in i s t e r io  d e  H a c i e n d a ,  p rev ia  
s o l i c i t u d  de p a r t e  y  p r e s e n t a c i ó n  'd e  los  d o c u m e n t o s  si
g u i e n t e s :  

x.° E n  lo s  c a s o s  del p á r r a f o  o c t a v o  del  a r t í c u l o  p r e c e 
d e n t e ,  d e b e r á n  p r e s e n t a r s e  lo s  d o c u m e n t o s  f u n d a c i o n a l e s ,  E s 

t a t u t o s  o  R e g l a m e n t o s  d e  la  I n s t i t u c i ó n ,  si lo s  h u b i e r e ,  y ,  
en su  d e f e c t o ,  i n f o r m a c i ó n  j u d ic ia l  p a r a  p e r p e t u a  m e m o r i a ;  

're la c ió n  de  lo s b ie n e s  p a r a  lo s  c u a l e s  se <olici¡e la e x e n c i ó n ,  
e x p r e s a n d o  a q u ié n  p e r t e n e c e n ,  y si *on i n m u e b l e s ,  a n OITlk r e  
de  q u ié n  se  h a l la n  i n s c r i t o s  e/i el R e g i s t r o  de  la P r o p i e d a d  
y,  p o r  ú l t i m o ,  el traslade? d e  la R e a l  O r d e n  o  d e  la O r 
den  d e  c l a s i f i c a c i ó n  d i c t a d a  p o r el M i n i s t e r i o  q u e  c o r r e s 
p o n d a .  P o d r á n  s u s t i t u i r  a  d i c h a s  ó r d e n e s  de c l a s i f i c a c i ó n  
la s  de  a p r o b a c i ó n  d e  las i n s t i t u c i o n e s ,  s i e m p r e  q u e  h a y a n  
s id o  d i c t a d a s  p o r  el M i n i s t e r i o  c o m p e t e n t e  pa ra  el lo ,  y ,  en  
g e n e r a l ,  t o d a s  a q u e l l a s  q u e  r e p r e s e n t e n  el e j e r c i c i o  d e  u n a  
fu n c ió n  del P r o t e c t o r a d o  q u e  só lo  c o r r e s p o n d a  s o b r e  las i n s 
t i t u c i o n e s  de c a r á c t e r  b e n é f ic o ,  c o m ^  son las  q u e  r e s u e lv e n  
c u e s t i o n e s  s o b r e  el P a t r o n a t o  0 lo e n c o m i e n d a n  a C o r p o r a 
c io n e s  o f ic i a le s  o p e r s o n a s  p a r t i c u l a r e s  u o t r a s  s e m e j a n t e s ,  
s i e m p r e  q u e  de e l la s  r e s u l t e  c l a r a m e n t e  la s u m i s i ó n  al  P r o -  
t e c t o ra d o  del G o b i e r n o  d e  las i n s t i t u c i o n e s  d e q u é  se  t r a t e .

2 .0 E n  los c a s o s  del p á r r a f o  n o v e n o  d el  a r t í c u l o  a n t e r i o r  
d e b e r á n  p r e s e n t a r s e  los E s t a t u t o s  y  R e g l a m e n t o s  por  los q u e  
la A s o c i a c i ó n  se  r i ja ,  los c u a l e s ,  si se  p r e s e n t a r e n  en c o p i a  
no a u t é n t i c a ,  d e b e r á n  ser c o t e j a d o s  con s u s  o r i g i n a l e s .

3 .0 E n  los c a s o s  del  p á r r a f o  d o c e  del a r t i c u l o  a n t e r i o r ,  
d e b e r á n  p r e s e n t a r s e :  c e r t i f ic a d o  del  O b i s p a d o  d e  la d ió c e s is ,  
q u e  a c r e d i t e  ia c o n d ic ió n  de  C o m u n i d a d  re i g i o s a  d e  c l a u s u r a ;  
r e la c ió n  de  los b ie n e s ,  p a r a  los q u e  se s o l i c i t e  ja e x e n c i ó n ,  vy  
si son  i n m u e b l e s ,  certif i a d o  del R e g i s t r o  de  ja P r o p i e d a d  e x 
p r e s iv o  del n o m b r e  d e  la p e r s o n a  a c u y o  favor  se  h a l len  i n s 
c r i t o s ;  d e c l a r a c i ó n  j u r a d a  d e  q u e  la s  r e n t a s  o p r o d u c t o s  d e  
los b ie n e s  se  d e s t i n a n  e x c l u s i v a m e n t e  al s u s t e n t o  de los m i e m 
b r o s  d e  la C o m u n i d a d ,  sin a p ’ ic a c ió n  al d e s a r r o l lo  d_* a c t i v i 
d a d e s  i n d u s t r i a l e s  o  m e r c a n t i l e s ,  y ,  por  f in ,  c e r t i f i c a d o  de la 
A d m i n i s t r a c i ó n  d e R e n t a s  P ú b l i c a s  d e  la p r o v m r i a ,  a c r e d i t a 
t iv o  d e  n o  f ig u r a r  la C o m u n i d a d  in c lu id a  en l,a m a t r í c u l a  de 
c o n t r i b u c i ó n  in d u s t r i a l .

(3) L a  n e g a t i v a  d e  la e x e n c ió n  l le v a r á  c o n s i g o  la o b l i g a 
c ió n d e  s a t i s f a c e r  las m u l t a s  e in t e r e s e s  d e  d e m o r a  c o r r e s p o n 
d i e n t e s ,  a c o n tar  d e s d e  la fe c h a  en q u e  d e b ió  h a b e r s e  s o l i c i t a d o  
la  l iq u id a c ió n  del i m p u e s t o .

(14) El D ir e c to r  genera.! d e  lo C o n t e n c i o s o  del  E s t a d o ,  
por d e l e g a c i ó n  dé> M in i s t r o  de H a c i e n d a ,  r e s o l v e r á  los e x p e 
d i e n t e s  d e  e x e n c i ó n ,  s a l v o  pn lo s  caso*» d e  e x c e p c i o n a l  im
p o r t a n c i a ,  c o m p l e j i d a d  o t r a s c e n d e n c i a  d e  la  r e s o l u c i ó n  q u e  
en e l lo s  h a y a  de  d i c t a r s e .
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 9 de enero  de 1948 por el que se m od ifican  
v a r io s  a rt íc u lo s  del de 10 de feb rero  de 1940 y com 
p le m e n ta rio s  re fe re n te s  a l C o n se jo  S u p e rio r de In v e s 
tig a c io n e s  C ie n tífic a s .

Habiéndose padecido error de copla en el párrafo primero 
del artículo tercero que el articulo único de este Decreto m odi
fica, publicado en el BO LETIN O F IC IA L  D EL E S T A L O  de 24 de . 
enero, se reproduce a continuación debidam ente rectificado:

Articulo tercero.— El Pleno de) C onsejo está constitu do
por treinta Vocales de número de cada uno de los Patrona

tos «Raim undo Lulio», «M arcelino MenémKz v Pelayo», «San
tiago Ramón y C ajal», «A'.onso de H errera», «Alfonso $1 
S a l v o » ,  (cj uar. de la Cierva t i»()«i n u», <«Jom M a n a  B ú a .  

diado» y «Diego Saaveora Fajardo», y por los Concejeros 
de Honor. Veinte de los Vocales de los Patronatos «Juan 
de la C ierva Codorinu», «José M aría Quadrade» y «D ego 
Saavedra Fajardo» 9erán también Vocales de uno d& los 
o,tros cinco Patronatos. Los V<>*ales de número serán d esig
nados por Decreto del Ministerio de Educación Nacional 
entre las personas de. perseverante histor al científico que 
s( an ya Consejeros -Adjuntos, 'Cgún propuesta del Patronato 
corre.pondiente aprobada por el Consejo P leno.»

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 2 de marzo de 1948 por la  

que se prohíbe destinar las habitaciones 
de los hoteles a oficinas, despachos o 
cualquier otro uso distinto de aquél.

Ilm o. Sr.: Constituye la hostelería una 
industria de intciés g-ner^l que^ por ser
lo, ha de ten<.-r adscritos a --lia exclusi
vamente los edificios o locales de. su ins
talación para que reúnan las mayores 
posibilidades de cómodo alojam iento y no 
haya necesidad de hurtar las estancias o 
tiempo de permanencia. Por eso es me
nester impedir que los establecimientos 
dG ramo sufran disminución de capaci
dad al dedicar a finalidades distintas del 
hospedaje m ayor o menor parte de los 
mismos.

En su virtud, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

E ste M inist-rio ha tenido a bien dis- 
p o n er:

L as habitaciones de los hoteles sólo po
drán ser utilizadas arm o alojamiento per
sonal de huéspedes o viajeros, quedando 
prohibido d stinarlas a of c ’nas. despa
chos o cualquier otro use distinto de 
aquél.

Dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al de la publicación de la pre
sante Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S 1A D O , las personas que ocu
pen habitaciones en hoteies y las dedi
quen a fines d fer«-ntes del hospedaje Jas  
dejarán, s ‘n pretexto ni excusa^ total
mente libres v a disposición de los du*- 
ños de la industria.

El Ministerio de la Gobernación adop
tará las medidas que juzgue indispensa
bles o conveni ntes para obtener la eíec- 
tivJdad de lo qu«* anteriormente se dis
pone.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y d m ás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de marzo de 14)48.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. Sr. Director general del Turism o.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría
Justicia (Libertad condicional)

O R D E N  de 20 de febrero de 1948 por 
la que se conceden los beneficios de 
la libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaría La Mola (Mahon) 
que se m encionan .

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y t.ooi del Código de 
Justicia Militar y previo acuerda del Con
sejo a . M inistros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena qué les queda p°r 
cumplir a los corrigendos dr la Peniten
ciaría Militar de La Mola Mahón) An- 
g*l Barreiro Pérez, Francisco Javier A»* 
varez Fiaño y Francisco Anón Ríobo.

Madrid, 20 de febrero de 1948.

D A V IL A

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Mandos
O R D E N  de 25 de febrero de 1948 por 

la que se designa Para el mando de  la 
223 Com andancia de Fronteras de la 
G uardia C ivil al T eniente Coronel del 
Arma de Infantería don Juan  Miguel 
V ilar. 

He designado para el mando de la 
223 Com andancia de Fronteras de te 
G uardia C ivq al Teniente Coronel del 
Arma dv Infantería don Juan Miguel Vi- 
lar. actualmente en situación de disponi
ble forzoso en la quinta Región M ilitar, 
cesando en dicha situación y quedando 
en la prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D ario  Oficial» nu
mero 4).

Madrid, 25 de febrero de 1948.

D A V I L A

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de  27 de febrero de 1948 por 

la que se dispone se c o n s t it u y a  una 

nueva Sección en la Dirección G ene

ral de Justicia de este D epartam ento.

Ilmo. S r . : La Orden de 17 de octu
bre de 1945 distribuyó en tres S* cciones 
los asuntos encomendados a la D irec
ción (i«-n<-raI de Justicia.

La Ley de 8 de junio d*- 1947, al im
plantar !a nueva organización del Secre
tariado y personal auxiliar y subalterno 
de la Administración de Justic ia , ha ex
tendido la comp tencia ministerial^ en 
términos que aconsejan dotar a te ex
presada Dirección General de otra Sec
ción, cuyo conocimiento se reh rirá , 
fundam entalm ente, a aquellos Serviciqs 
que dentro de la nueva Ley se han es* 
tablecido.

En su virtud, este M inisterio ha tew 
nido a bien disponer:

Prim ero. Qu<- en la Dirección Gene
ral de justicia se constituya una nueva 
Sección, a la que corresponderá cuanto 
se refiera a los Cuerpos de Oficial*-s y 
de Auxiliares de la Adm inistración de 
Ju stic ia , así como al Cuerpo de Agentes 
Judiciales, y que llevará la denom ina
ción de Sección cuarta del expresado 
Centro directivo.

Segundo. L09 Je fes  de tes Secciones 
a Jas qu- afecta la presente Orden adop*. 
tarán de común acuerdo las disposicio
nes necesarias para la entrega y recibo 
de los expedientes y documentos qufc 
deban pasar de una a otra Sección.

«Lo digo a V . !. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 27 de febrero de 1948.
F E R N A N  D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario de este D epar
tam ento.
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
R ectificación  a la O rden de 25 de fe 

brero de 1948 por la que se fija  el 
procedim iento a seguir para que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la L ey  de Presupuestos, las 
fincas adjudicadas a la H acienda por 
débitos de contribución puedan ser re
traidas por sus antiguos propietarios.

H abiéndose padecido error en la in
serción de la m ism a se rectifica debi
dam ente a continuación :

En La norm a 1 1 . a. párrafo cuarto, don
de d ice: « ...a l acordarse el retracto de
berá resolverse virtualm ente en el con
cepto contributivo ¡la sum a form aliza
d a .. .» ; debe d ecir: « ...deberá devolverse 
Vírtualm ente en el concepto contributivo 
la  sum a form alizada...»

En la  norm a 15 .a, párrafo  prim ero, 
donde d ice : « ...L o s  retrayentes otorga
rán pagarés p ara hacer efectivos los pla
nos, fn  la  form a prevista en el artícu
lo  32 de la Instrucción general de V en . 
tas.»  Debe decir : «Los retrayentes otor
garán  pagarés para hacer efectivos los 
plazos, en la form a prevista en el ar
tículo 72 de la Instrucción * general de 
V ertías.»

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 19 de diciem bre de 1947 por 
la que se nom bra el Tribunal de opo
siciones a  cátedras de «G eografía  
fís ica » y «G eología aplicada» de la 
Facultad  de Ciencias de las U niversi
dades de O viedo y V alladolid.

lim o. S r . : Convocadas a oposición, 
por Orden de 13 de septiembre del co
rriente a h °  (B O L E T IN  O lF IC IA L  D E L  
(EST A D O  de 29 del m ism o), las cáte
dras de «G eografía  física» y «Geología 
logia» ccn nociones de «Geoquímica»), 
en la  Facultad' de C iencias de las U ni
versidades de Oviedo y Valladolid,

E s te  M inisterio ha resuelto nom brar 
el T ribunal qiue habrá de ju zgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en 
la  sigu iente fo rm a:

Presidente: Excm o. Sr) don M axim ino 
Sanm lguel de la C ám ara, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

.V ocales: D on Francisco  H ernández 
Pacheco de la  C uesta, don L u is  Solé 
Sab arís , don Eduardo A lastrú s C astillo  
y  don Berm udo Meléndez y Meléndez, 
C atedráticos de las» U niversidades de 
M adrid, B arcelona, Sevilla  y  G ranada, 
Respectivamente*

Presidente Suplente: E xcm o .N\Sr. don 
Fran cisco  Pardillo V aquer, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Pedro F e
rrando M ás, don Lu is IgU sias Iglesias, 
don Lu is G arcía Sainz, C atedráticos de 
las U niversidades de Zaragoza, Santia
go y Valencia, respectivam ente, y don 
Jo sé  M aría R íos, Ingeniero del Insti
tuto Geológico y Minero de España.

Lo digo a V . I. p ara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciem bre' de 1*947.

IB A Ñ iE Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E nseñan
za U niversitaria .

O R D E N  de 19 de diciem bre de 1947 por 
la que se nom bra el T rib u n a l de opo
siciones a la cátedra de «H istoria de la 
L en g u a  y de la L iteratura española y 
L iteratura U niversal» de la Facultad  
de F ilo so fía  y Letras de la U niversidad  
de O viedo .

Limo. S r . : Convocada a oposición, por 
Orden de 15 de noviembre de 1946 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 28 
de diciembre del mism'o año), la cátedra 
de «H istoria de la Lengua y de la L itera
tura española y Literatura Universal» de 
ia  Facultad de F ilosofía  y L etra?  de ia 
U niversidad de Oviedo,

Este M inisterio ha resuelto' nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas opo
siciones y que estará constituido en la 
siguiente form a :

Presidente: Excm o. Sr. D . Angel Gon
zález Palencia, del C onsejo Superior de 
Investigaciones C ientíficas.

Vocales : Don 'Manuel G arcía Blanco, 
don R afael Laposa M elgar, don Joaquín 
de Entram basaguas F añ a  y don R afael 
de Balbín Lucas, Catedráticos de las 
U nlversidades de Sa-am anca, M adrid, 
M adrid y Oviedo, respectivam ente.

Presidente suplente: Excm o. Sr. D. D á. 
rr.aso Alonso Fernández de las Redondas, 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocales suplentes : Don Francisco Mal- 
donado de G uevara Andrés, don Lu is Mo
rales O liver, don José  iMaría C astro y 
C alvo y* don Angel Valbuena Prat, C a
tedráticos de las Universidades de M a
drid, Sevilla, Barcelona y  M urcia, res
pectivamente. ^

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años* 
M adrid, 19 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Universitaria*

O R D E N  de 19 d e diciem bre de 1947 por 
la que se nom bra el Tribunal de opo
siciones a la cátedra de «Lengua hebrea 
y L en gua y Literatura rabinicas» de 
la Facultad de  F ilosofía  y Letras de la 
U niversidad de B a rcelona.

lim o. Sr. : Convocada a oposición
por Orden de 20 de junio del eorrien- 
ap icada» (para desempeñar la de «Geo- 
te año (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de S de ago.-to del m ism o), 
la cátedra de «Lengua hebrea y Len
gua y L ite iatu ra  rabínicas» de la F a 
cultad de F ilo so fía  y L e tra s  de la  
U niversidad de Barcelona,

E ste  M inisterio ha resuelto nom brar 
el Tribunat que habrá de ju zgar dicha 
oposición, que estará constituido en 
la siguiente fo rm a :

Presidente : Excm o. Sr. D. José M aría 
M illás V allicrosa, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales : Don Francisco Cantera B u r
gos, don David Gonzalo M aeso, don E m i
lio G arcía Gómez y don L u is  S^co de 
Lucena Paredes, Catedráticos de U ni
versidades de Madrid, G ranada, M adrid 
y G ranada, respectivamente.

Presidente suplente* Excm o. Sr. don 
Angel González PaK ncia, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplent-'s: M R . P. José
M aría Bover, Profesor del Colegio Má
xim o de Sarriá , Barcelona ; M. 1. S. don 
Eloino N ácar, Canónigo Lectoral de la 
C atedral de Salam anca ; M. R. P. Pauli
no B elL t, Director del Scriptorium  B ;- 
blicum d e M ontserrat, Barcelona, y 
M. R . P. Alberto Colunga, O. P ., De
cano de la Facu tad de Sagrada E scri
tura en la Pontificia Universidad de S a 
lam anca.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos;

Dios guarde a V . I. muchos años, 
M adrid, 19 de diciembre de 19-17*

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de 22 de diciem bre de 1947 por 
la que se anuncia a oposición la cátedra  
de  « Física de l Aire "  de la Facultad  de 
Ciencias (Sección de Físicas) de la U ni
versidad de M adrid . 

lim o. S r . : D otada y  vacante la cá 
tedra de « F ís ica  del A ire», en la F a 
cultad de C iencias (Sección de F ís ica s)  
de la  U niversidad de M adrio,

E s te  M inisterio ha resuelto anunciar 
la m encionada cátedra p ara  su provi
sión en propiedad, al turno de oposi
ción.

L o s  asp irantes, para  ser adm itidos 
a la a iism a1 justificarán las  co n d id a .
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nes que se exigen en el anuncio-con
vocatoria, que se regirá, como los ejer
cicios, por las prescripciones estable
cidas en la L ey de 29 de julio de 1943 
y Reglamento de 25 de junio de 1931, 
en cuanto no esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de diciembre de 1947.

1B A R E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D EN  de 2 de enero de por  la
que se asigna haberes a los Profeso
res Especiales de Escuelas d el Magis
terio, con arreglo a  la vigente Ley de 
Presupuestos.

limo. S r . : Para el debido cumplimiento 
le lo dispuesto en la Ley de Presupues
tos de 27 de diciembre último,

E ste  Ministerio h.3. tenido a bien dis
poner :

i.°  A partir del día i.°  de enero del 
corriente año, tos Profesores especiales 
ie Música, Francés y Dibujo de las E s- 
:uelas del Magisterio percibirán el suelr 
1°  o Ia gratificación de entrada de 8.000 
mesetas anuales, de conformidad con lo 
jispuesto en la sección 10, subsección i .B, 
capítulo i.°  y articulo i.° de la citada 
Ley. El Profesor v Profesora de Música 
le la Escuela de Zam ora percibirá cada 
jno el sueldo o la gratificación anual de 
mtrada de 5.000 pesetas 

2.0 Por los Centros respectivos se 
procederá a extender las oportunas dili
gencias en los títulos administrativos de 
os citados Profesores, debiendo procu- 
*ar los Directores que los mencionados 
títulos sean reintegrados por los intere
sados can arreglo a Ia vigente Ley dl̂ f 
rimbre.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
Y efectos.

D ios guarde a V I. muchos años. 
iM-ádrid, 2 de enero de 1948.

IB A Ñ E Z M A RTIN

[lmo. Sr. Directo! general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Continuación al Reglamento Nacional de 

Trabajo para el Sector Manual del E s
parto de la Industria Textil.

3) Dichas categorías profesionales se 
definen como sigue :

a) Mecánicos.—Son los Oficiales que, 
con los conocimientos teórico-prácticos 
adecuados, dentro de las actividades me
talúrgicas especificadas en las definicio

nes que da el vigente Reglamento Nacio
nal de Trabajo para la Industria Sidero- 
metalúrgica, atienden, a las órdenes de 
sus superiores, a la reparación de la ma
quinaria, bien sobre la misma, bien en 
taller de fábrica, así com0 a la del utilla
je, instalaciones de transmisión o fuerza 
motriz o a sus modificaciones de interés 
para ja mejor producción.

b) Carpinteros.—Son tos Oficiales que, 
dentro de su respectivo ramo, reúnen 
análogos conocimientos teórico-prácticos y 
demás circunstancias apuntadas en el 
apartado que precede.

c) Conductores mecánicos. — Son los 
Oficiales que, provistos del carnet de la 
clase correspondiente al vehículo cuyo 
manejo tienen confiado, y con conoci
mientos teórico-prácticos del automóvil, 
mantienen en normal funcionamiento al 
mismo y &e encargan de Ja ejecución del 
transporte, hallándose en condiciones de 
ejecutar toda clas-e de reparaciones que 
no requieran elementos de taller mecá
nico.

d) Conductores.—Sen los trabajadores 
que, con capacidad suficiente, efectúan 
el mismo cometido asignado a los Con
ductores-mecánicos, excepto en lo relati
vo a reparaciones.

e) Carreteros.—Son los Oficiales que, 
con práctica suficiente, conducen vehícu
los de tracción de sangre y tienen la res
ponsabilidad del cuidado y alimentación 
de los animales de tiro.

Art. 22. Clasificación y definiciones 
cfrel «Personal Subalterno».—1)* Se con_ 
sidera Personal Subalterno en este Sector 
industrial a aquellos trabajadores que, sin 
ser obreros ni empleados, ni pertenecer 
a los servicios complementarios ni auxi
liares de Ga Empresa, desempeñan funcio
nes para las touales no se requiere más 
cultura que la adquirida en Gas Escuelas 
de Primera Enseñanza, y sólo poseen res
ponsabilidad elemental, tanto administra
tiva como de mando. '

2) Dentro de este Grupo quedan com
prendidos los siguientes trabajadores ;

a) Vigilantes.
b) Ordenanzas.;
c) Porteros.
d) Mujeres de limpieza.
3) Se definen estas categorías en la 

forma siguiente :
a) Vigilantes. — Son los trabajadores 

que, de acuerdo con las instrucciones re
cibidas de sus superiores, cuidan de los . 
servicios de vigilancia y responden de los 
mismos.

b) Ordenanzas.—Son aquellos cuya mi
sión consiste en hacer recados, realizar 
trabajos de índole subalterna que (fres en
carguen en las oficinas y recoger corres
pondencia, llevando a cabo otras funcio
nes elementales por orden de sus Jefes.

c) Porteros.—Son los subalternos que, 
de conformidad con ias instrucciones re
cibidas de sus superiores, cuidan los acce
sos de fábricas y locales y realizan fun
ciones d^ custodia v vigilancia. *

d) Mujeres de limpieza.—Son las que 
ap’ican su actividad al aseo de los loca
les industriales o de oficina.

Art. 23. Clasificación y definiciones 
del «Personal Administrativo y Mercan
til».— i) Quedan comprendidos en el 
concepto general de Empleados adminis
trativos ‘ o de oficina cuantos en despa
chos, fábricas o almacenes realizan habi
tual y principalmente funciones po direc
ta o indirectamente Relacionadas con un

producto o mercancía y el cliente o con-* 
sumidor, e s t ré s , que se limitan a la ob
tención de/datos contables o estadísticos 
referentes a la marcha y a la situación de 
la Empresa, registro de aquéllos, clasifi* 
cación, archivo y operaciones de contabi- 
lización, suministro de informes, despa
cho de la corespondencia, manual o me
cánica, e inspección, revisión y prepara
ción de toda especie de documentos ne
cesarios para la buena marcha del nego
cio y, en general, todos aquellos traba
jadores reconocidos por la costumbre y 
hábito mercantiles como empleados de 
oficinas y despachos.

2) Ei personal administrativo se cía* 
sifica y define de la forma siguiente :

a) Jejes de primera.—Son .tos emplea-* 
dos, provistos o no de poder, que llevan 
la responsabilidad directiva de la oficina 
o de más de una sección o dependencia, 
estando encargados de imprimirles uni
dad.

b) Jefes de segunda.—Son los emplea
dos encargados de orientar, sugerir y dar 
unidad a la sección o dependencia que 
tengan a su cargo, así como de distribuir 
los trabajos entre los Oficiales, Auxilia
res y demás personal que de él dependan^

c) Oficiales de primera.—Son los em* 
pleados administrativos mayores de vein
te años, con un servició determinado a 
su cargo, dentro del cual ejercen inicia
tivas y poseen responsabilidad, con o sin

-otros empleados a  sus órdenes, y que lle
van a cabo, en particular, las siguientes 
funciones, oajerp de cobro y pago, sin 
firma mi fianza ; taquirnecanografía en tm 
idioma extranjero; facturas y cálculo de 
las mismas, estadística, transcripción en 
libros de cuentas corrientes, diario, ma- 
yor y corresponsales, etc.

d) Oficiales de segunda.—Son los em« 
pleados mayores de veinte años que, con 
•iniciativa y responsabilidad restringidas, 
efectúan funciones auxiliares de contabi
lidad y coadyuvantes de la misma, trans
cripción en libros, archivo, ficheros y de., 
más trabajos similares, taquígrafos y me* 
canógrafos en idioma nacional.

e) Auxiliares. — Se considerará comq 
tales a  los empleados -mayores de diecL 
ocho años que, sin iniciativa ni respon

sabilidad, se dediquen dentro de la oficia
na a operaciones elementales administra
tivas y, en general, a  las puramente me^ 
cánicas inherentes al trabajo de aquélla. 
Al llegar a los veinte años de edad ten  ̂
drán derecho, en el caso de no haber as
cendido a Oficiales, a percibir el cincuen
ta por ciento dé la diferencia existente 
entre su sueldo y el señalado para los 
Oficiales de segunda.

f) Aspirantes.—Se entenderá por As* 
pirantes a los empleados qpe, dentro d* 
la edad de catorce a  dieciocho años, tra
bajen en lal’ores propias de oficina, dis
puestos a iniciarse en las funciones pecu
liares de ésta.

3) Se considerará personal mercantil 
al que, directa o indirectamente, pone en 
relación la mercancía con el diente, a  fin 
de venderla al por mayor.

4) Dentro de este personal se distin
guen Jas siguientes- categorías:

a) Jefes de ventas.—Son las personas 
que, a ¡as órdenes directas de la Empre
sa, cuidan de la distribución y coloca
ción del producto elaborado, bien persou 
nalmente a ios mayoristas, bien dando 
para ello las correspondientes instrucció- 
nes a los Viajantes y a los Oficiales de 
ventas.,



894  6 marzo 1948 B. O. del E.—Núm. 66

b) Oficiales de venias.—^on aquellas 
errn cados mercan t.les que, siguiendo las 
Instrucciones del J* fe de ventas, cuidan 
de *la ejecución de la*» mininas.

c) Viajantes.—Son aqu< lias personáis 
que, al servicio único de ;a Em presa a 
cuya p antilla pertenecen, y en posesión 
de los conocimientos suficiente- para la 
misión que se les tiene confiada, en viaje 
de ruta previamente señalado ofrecen H 
artícu o, toman nota de los pedidos, in
forman de Jos mismos, transmiten los en
cargos recibidos y cuidan cE su cumpli
miento. Cuando no realizan viaie p ud en  
actuar en el a maeén a las órdenes del 
Je fe  de ventas.

d) Mozos de alm acén .—Son los tra
bajadores qur tienen a su cargo Jas la
bores mecánicas en cualquier almacén de 
la Em presa y.,ayudan a ios O fina es de 
ventas en el traslado de los géneros v
su medición, así como pueden eo’aborar 
con el peonaje en a carga de lo- artícu
los cuando las nec esidades del trabajo así 
lo exijan.

S ección 2*
Definiciones especificas del personal 
ocupado en las distintas Secciones

Art. 24. 1) El .personal T é c n i c o  y d i.
rectivo ocupado en las diferentes Seccio
nes d i  Sector Manual del Esparto <e de
fine en igual furnia que la antes consig
nada.

2) El personal obrero se d' f-ne como 
sigue :

a) MajcCdora o Picadora.— Es la O fi
ciala que somete os manojos de esparto 
a ia acción de los «maziw» o «batanes» 
para que desaparezca ia parte leñosa de 
la fibra

b) RastriUador.—E s el O ficial que rea. 
liza la operación de «peinar» el esparto 
ya machacado sirviéndose de caballetes 
con púas aceradas.

c) Hilador .— Es el O ficial que teñ e  
por misión convertir el esparto rastrillado 
en hilos <le. uno o más cabos, mediante 
1a acción de una rutda o polea en m ovi
miento.

el) Corchador — E s  el O ficial qu0 en 
los equ'pos de corche, mecánico o a ma
no, y conjuntamente con el cogedor, di
rige las funciones del equipo y, p- r me; 
dio de la gavia, c<‘r<ha varios hilos para 
form ar una cuerda o m aroma de mayor
sección.

e) Cogedor .— Es el Oficial que con el 
torno recoge la cuerda, beta o maroma 
para hacer con rila un rollo, m anejable, 
tenieñdo las m ism as condiciones d. auto
ridad y responsabilidad en e equipo que 
el CorchadnY.

f) Corchador en equipo de ramales.— 
E s el Oficial que ejecuta función análo
ga a a asignada a , los C orchadnos e-n 
equipo mecánico o a mano, sólo que en 
el de ram ales.

g) Entardador-empacador.— Es el Ofi- 
,c ia l que confecciona balas o pacas de es

parto mediante o sistema de prensa y 
agrupa las lías en fardos m anejables para 
su- traslación y movimiento.

hl Capachera.—í<> la Oficiala que tie
ne a su cargo la confección de capachos, 
uti izados primordialmente para molturar 
la aceitunil.

i) Pleitera.—Es  la O f  cíala que trenza 
el esparto crudo para «--laborar tiras o fa
jas de anchuta y longitud variab'e. con 
destino a la fabricación de esteras,- enva
ses y otros artículos.

j) Llenador.— Es el Ayudante que acon
diciona e esparto en las ba sas, en «ton
gadas dr- haces», para su cocción.

k) Sacador o tenedor.—Es ei Ayudan, 
te que extrae de jais balsas el esparto, una 
vez cocido, y lo coloca para su secado en 
las «tendidas» de esparto.

I) Atador. — Es el Ayudante que se 
ocupa de recoger en haces c bultos eí 
esparto seCo de las «tendidas».

II) A marrador. — E s el Ayudante del 
Cogedor que ata adecuadamente el rollo 
de betas o m aromas hecho por aqué., en 
evitación de que se desenrolle.

m) Ferretero de corche.—Es el Ayu
dante que sostiene el ferrete para el cor. 
chado de ¡a maroma.

n) Maquinero o maquinista. — E s el 
Ayudante del Corchador y de, Cogedor 
que, por medio de una m áquina movida 
a mano, da torsión, en sobrevue ta, a la 
cuerda o m aroma.

ñ) ( 'o led o r  en corche de ramales.— Es 
el Ayudante que en el equipo de ram ales 
realiza función sem ejante a la de Coge
dor en equipo mecánico o a mano.

o) Tramadora. — Es .a Ayudanta que 
hace trenzas o lías con esparto sin hílar.

p) ~Peladora .—Es la Avudant-a que, uti- 
.izando tijeras, repasa la obra realizada 
para su mejor presentación.

q) M e n n d o r — E s el aprendiz mayor de 
dieciséis años que mue.ve a mano ¿a rue^ 
da de hilar para dar la torsión al hilo 
que va formando e hilador.

r) Ferretero de hilados.—Es  el a p r ^ -  
diz que por medio del ferrete m antiene 
en tensión distintos cabos para que el 
hilador los corche, formando uno soio de 
mavor sección.

rr) Disparador.— Es el aprendiz encar. 
gado dé vigi ar el motor dH corche para 
pararlo v volverlo a poner en m archa 
cuando funciona el dispositivo que acusa 
rotura de hilo.

s) Tendedor.—E s e! aprendiz encarga
do d; tender a lo largo de la carrera de 
corche los hilos que han de ser torcidos 
para f< rm ar una beta. ✓

t) Zafador.—Es el aprendiz que suflta 
y prepara las m adejas de hilós para el 
tendido.

u) Refero.— Es el aprendiz que sostie
ne a cuerda que es enrollada por,el Ccv 
g<*dor.

v) Auxiliar d'e corche.—E s el aprendiz 
que, en caso de necesidad, ayuda a los 
O branos de los equipos de corche y efec
túa func iones de limpieza, etc.

x) Peón.—Es el trabajador q io rea! za 
fas funciones propias de su categoría pr°" 
fesional. 

Sección 3.a
Ingresos. —  A scensos  —  P la n tilla s .—  

Traslados

Art 215. Períoúo de prueba.— 1) L a s
admisiones de persona., que habrán de 
efectuarse de acuerdo con ¡as disposicio
nes vigentes en materia de colocación, se 
considerarán provisionales durante un pe
ríodo den««minado «de prueba», variable 
según la índoe de ’a labor que cada tra
bajador des«-mj>eñe, y que en ningún ca
so podrá excedvr del que Señala la si
guiente escala • Para e director técnico, 
tres ines^s ; para el personal técnico, dos 
meses . para H personal adm inistrativo \ 
m erranti , un mes ; para el personal obre, 
ro (excepto Aprendices), subalterno y de 
servicios com plem entarios y auxiliares.

una se m an a ; para los Aprendices, un 
mes.

2) Durante e>te periodo tanto el tra
bajador como el em presario podrán, res
pectivam ente, desistir d< la prueba o 
pn ceder al de?pido. unos y otros sin 
exigencia de previo aviso, y Hn que nin
guna de las partes t< nga por ello dere. 
eho a reclam ar indemnización por el 
aludido concepto.

3) ''En todo en so, el trabajador tendrá 
derecho al percibo, m ientra* durv el pe
ríodo de prueba, de la retribución co
rrespondiente a la categoría prob sional 
del trabajo encomendado.

4) Transcurrido el plazo en cada caso  
aplica b e , el trabajador pasará a figurar 
en la plantilla de la Em presa* y «1 tiem
po que cada trabajador hubiera servido 
en calidad a* prueba le *erá com putado 
a efectos de los aum entos periódicos 
por tiempo de servicio que establecen 
estas Ord< nanzas.

5) El período de pru- ba de que queda 
hecho m érito no es de carácter obliga
torio, y les em presarios podrán, en con* 
secuencia, proceder a la admisión de su 
personal con renuncia total o parcial a 
su utilización.

Al t. 26. Ascem oj del Personal Admi
nistrativo.— 1) !.a?> vacantes que ocu
rran en la clase de Je fes  de «riniera del 
persónai adm inistrativo serán cubiertas 
lib 'erm nte por la Empr» sa. entre Je fe 9 
de segunda y Oficia es de p rim e ra ; el 
Reglam ento de Régim en Interior habrá 
de consignar las condiciones qu1? hayan 
de reunirse y el proced:miento con arre* 
g!o al cual se deba ejercitar dicha fa
cultad. Si los presuntos beneficiarios al 
ascenso carecieran de Jas  condiciones 
exig idas, la Em presa podrá designar per. 
sona ajena a su plantilla.

2) L a s  vacantes que se produzcan en 
la clase de Je fe s  de s* gunda, se provee
rán en dos tu rn o s : el prim ero por an 
tigüedad, entre O ficíale? de primera cla
se, y el segundo, por concurso d* méri* 
tós entre los com ponentes de las dos 
clases de la categoría de Oficiales.

3) Para  pasar de Auxi iar la O ficial 
adm inistrativo, y para ascender dentro 
d«- esta categoría, se observarán asim is
mo los dos turnos m encionados, p< r el 
mismo orden que se indica en el aparta
do que antecede.

4) L a  enumeración y preferencia de 
méritos se detallarán en el R églam ete 
to de Régim en Inferior

5) Los aspirantes pasarán autom áti
camente a la categoría de A uxiliares al 
cumplir los dieei cho años de edad.

6) Los cargos de Je fes  de Contabili
dad v C ajeros, dada !a funrión enco
m endada, y por entrañar ésta respon
sabilidad v confianza, quedar exceptúa» 
dos de las reglas que en m ateria de as* 
censo contiene xel presen fe  artículo, y 
«*-rán. por consiguiente, de Ubre desig
nación pon- parte de la Em presa.

Art. 27. P la n te a s .—1) L as Empre^ 
sas afectadas p"r estas O rdenanzas la
borales vendrán obligadas a m antener 
una plantilla igual, pof 1o m enos, a la 
existente a la f cha de su prom ulgación, 
sin que pueda dism inuida sino con 
arreglo a la*; agenten 'fi*qv«;i*'io,npc y 
m uy en especial conforma al Decreto de 
26 de enero de iq44, en la hipótes s d«e 
crisis económicas.

2) L a s  plartilhiKi d* referencia, que 
habráq de basarse en la m aquinaria u ti.
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lizada, producción v organización de: 
trabajo en cad:, Em presa, figurarán como 
anejo deiv R<>¿m i- nto de Régfrmn ln* 
terior y serán sometida- a !a ¿.probación 
o reparos de las Delegaciones de T r a 
bajo ji.risdiccionalm« nte coiup* tentes, in. 
formadas previamente por •! Sindicato  
Textil ‘Local,

Art. zS. Cambios de Sección y traba. 
JOs de categoría superior, i) Cuando  
la Em presa,-por escasez de trabajo o con
veniencia d-, su organización,' conside
re n<ce>ario encargar a un operario otra 
labor distinta de la suya ha i »i tu al, ten
drá derecho a hacerlo temporalmente, 
dentro de la propia localidad, teniendo 
en cun-nfa la dignidad profesi* na! del 
trabajador, y que éste ha d  ̂ -percibir en 
todo caso el salario de origen, excepto 
si fuera más elevado el correspondiente 
a la nie va función a que se le destine.

2) El personal podrá realizar traba
jos -encillos de la categoría inmediata 
superior a aquella en que fué c ’asiñcado, 
no como ocupación habitual, sino en ca
sos excepcionales de necesidad perento
ria en la industria.

3) D urarte el tiempo que durare esta 
prestación de servicio*, jos ínter* sados 
cobrarán la remuneración asignada a ’a 
categoría desempañada circunstancial* 
mente, pasando en definit’va a ella si se 
prol ngara m ás all<á dt cuatro m *scs.

4) L o  expuesto en los dos apartados 
precedentes no otorgará derecho al tra
bajador para ocupar en propiedad una 
p’aza determinada cuando para ello se 
requieran normas especial* r de a ^ c c n s ', 
ya que en tal hioóresis, si bien el inte
resado continuará en el disfrute de la 
retribución «uperior alcanzada, no ocu
pará la plaza vacante a menos qu* fuera 
promovido a la misma a tenor de !o« 
prerentos r* rdn menta rime.

Art 49. Traslados que impliquen 
cambio de residencia.--!) Para que as 
Empresas que cuenten con O n tro s  de 
Trabajo en di-tintas loca idades puedan 
trasladar a su personal de uno a otro, 
habrán de contar inexcusablemente con 
la aquiescencia d 1 interesado, que en 
caso alguno podrá descender de eptr- 
goria • profesional ni percibir cantidad  
inferior a la que viniera disfrutando, 
y si el traslado convenido supusiera 
enmbio de zona, el trabajador habrá de 
cobrar con sujeción a la m á s e’evada 
ben «¡ea ó-ta la correspondiente a su 
destino de origen bien <ea la de su nue
vo emnloo. ,

2) Pin todo caso, el .trabajador tras
ladad- con arreglo al apartado anterior 
tendrá dencho a seguir cobrando sus 
haberes «¡in ipfpm incióñ alguna, aparte 
de percibir to« gasteve de traslado pro

pios, lo> de las personan de su familia 
que con él convivan y los de transpo* t* 
del ajuar, er¡ los términos, v < uantía que 
fije el Reglam ent'* de Régimen Interior.

0  Si t) traslado fuera con?» cuencia 
de deseo asi manifestado por el trabaja
dor, al que hubiera prestadksu confor
midad la Em presa, ?e estará a las con
diciones qu*- libremente convengan las 
partes contratantes.

4) Se exceptúa de las reglas com 
prendidas en -el apartado 2) el traslado 
forz1 so del personal a qui'O se impu
siera dicha medida en concepto de can
ción por falta cometida.

Art 30. Traslado le  Industria. — E n
caso debidamente autorizado le traslado 
de industria a otra localidad, la Em pre
sa vendrá obligada a dar aviso de des
pido al personal con un ¿ñ- de antela
ción, v aquél tendrá derecho a ser ocu
pado en la nueva localidad, si* ndo de 
cargo del umrvrcsario el abono de los 
gasto* de traslado de’ obren , su famPia 
y ajuar, independiente mente d*4 pago de 
salario durante los días en ciue el des* 
p’azamien'to tuviera lugar En el caso  
de que ri trabajador renunciara al cam 
bio de residencia y el p-eaviso se hu
biera efectuado con un plazo menor del 
qu<- se deia señalado, habrá de serle 
pagada o* mo indemnización la cantidad 
rorresnondierte a-1 tiempo inferior de 
prenvko, contando «-desde la fecha en que 
e» sara ln prest anón do servicios efectivos 

Art 31. Siniestros- E n  la hipótesis 
de siniestro en una fábrica, las plazars 
disponibles al reanudarse el trabajo se
rán cubiertas por el persona' ocupado 
anteri rment*-, para lo que se cegidrá er 
los llam anrentos, que se efectuarán por 
conducto de la Oficina Local de Colo
cación un riguroso orden de m ayor a 
menor antigüedad ~n la Em presa por 
Secciones y especialidades.

CAPÍTULO VI 

De la retribución 

S ección  1.»
Disposiciones generales 

Art. 32. Sistemas retributivos atfmisi-
fcl*S.-^La remunorfii'ió > del personal que 
actúe en el Sector Manual <Tel Esparto  
podrá establecerte sob*«- la base de *a- 
lario fijo, sobre la de destajo o con arre
glo a la modalidad de tarea, tradicional
mente admitida en algunas sus Sec
ciones. o conforme a otro sistema de 
retribución con incentivo que interese al 
personal en la producción v estimule su 
rendimiento v eficacia ^

Art 33. Aumentos periódicas. — Con 
:ndonendencia de la retribución mínima

que se marca o del destajo o tarea, e*l 
*u ».aso, el personal terdrá derecho a 
aumentos periódicos por tiempo de ser- 
vicios.

S e c c ió n  2.a 
Salario o retribución fija por jornada

Art. 34. Distrioución en zonas del te
rritorio nacional. 1) A ios' solos e ie o  
tos de fijación de sueldos y jornales 
del personal que preste* süs servicios en 
el Sector Manual de¿ E sp a rto  de la In
dustria 1‘exti.. se considerará divid.do 
el territorio nacional en las tres zonas 
siguí» m t > :

Z o n a  p r i m e r a .— Estará constituida por 
las provin cias co m p leta¿ de Barcelona, 
.Vlad:id y Valencia.

Z ona  s e g u n d a .— Estará tn t^rad a p o r 
todo el resto de, territorio nacional, con 
excepción de las ¿poblaciones inferiores 
a dos mil habitantes.

Z o n a  t e r c e r a .— L a  constituirán las lo
ca. idades «.uyo termino mumcipa, sea 
inferior a dos mil habitantes, con excep
ción*' de las que tengan dicha pobla
ción y pertenezear a las provincias que 
forman la primera zona retributiva.

2) Para hacer cómputo de habi
tantes habrá de atenderse a la pobla
ción de hecho existente, conforme a la 
última revisión de, Censo oficia., par
tiendo de la base del número de habi
tantes que constituyan e] término mu
nicipal respe» tivo.

Art. 35. Reducciones de haberes, se* 
gún ZOnas. — 1) L u s haberes mínim os 
que señalan esta< Ordenanzas ¡abúra
le? se han calculado sobre la base de la 
industria sita en la zona prim era, con 
una reducción del diez por ciento en la 
zona segunda y de un quince en la ter
cera, siempre con relación a la señala
da para la primera zona, con excep
ción de a ’guna»? categorías de Servicios  
Auxiliares y Subalternos y del personal 
adm inistrativo y mercantil, en que los 
porcentajes no se ajustan a esta regla  
general, quedando enx todo caso /cifra
dos su> correspondientes haberes en la 
forma qu^ indica la tabln de salarios.

2) La retribución según zonas habrá  
de abonarse en atención al lugar don
de la industria esté enclavada y  se  
presten, por tanto, los -ervicios, sin mi
rar al sitio donde sü casa central se hs*  
lie domiciliada o aquel en que habito  
cada trabajador por su m ayor comodi* 
dad o conveniencia.

Art 36. Salario» mfmmós del personal 
directivo, técnico, obrero y de servidos 
complementarios. -¡La* diferentes catego . 
rias (profesioha’es que integran dichos 
Gruoos (percibirán, cuando menos, las 
sitfnrphtps retribuciones ?

1.a ZONA 2.a ZONA 3.a ZONA

A) P erso n al directivo y  técnico M E N S U A L

Director técnico ..................................
T écn ico  ...................................... .............

1 .4 3 0 ,0 0
1.000,00

1.30 5 ,0 0
qoo.oo

1 .2 3 2 ,5 0
850*00

S E M A N A L

E n c a rg a d o  gen eral 0 M ayo rd om o
E n ca rg a d o  de H ila d o s ..............
E n ca rg a d o  de Secció n  ................ .
A yudan te de E n c a r g a d o

190.00
1 50.00
140.00
100.00

17 1 .0 0  

i 35*°0
126.0 0  

90,00

16 1,5 0
12 7 .5 0 
1 19,00

8 5 .5 0
B) P erso n a l obrero 1D I A R I O

M ajadura 0 P icad o ra  ..................... .
R astrillad o r .......................................... .

13 ,0 0

?7»o°
1 1,7 0  

1 5 .3 0
1 1 ,0 5

x4»45

1.a ZONA 2.a ZONA 3 .a ZONA

D I A R I O

Hilador ................................................
O rch a d o r equipo mecánico 0  a

mano ....... .......................................
Cogedor e q u i p o  mecánico 0 a

mano ................................................
Corchador equipo ramales . . . . . . . . .
Enfardador-em pacador ..................
Capachera ................... ......................
Pleitera .......................... ....................
Llenador ................... .................. .
Sacador-tendedor ............................. .
Atador ................................................. *

17,00

x7 »7o

x7»75
17.00
16.00
10.00
10.00
13.00
13.00
13.00

*5>30
*5»95
x5’93
x5*30
14,40
9.00
9.00

11.70
11.70
11.70

x4»45
x5*°5
x5»°5
x4»45
x3«6o

8.558.55
11.00  
n.oo
11.0 0
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1.a ZONA

D

2.a ZONA 

I A R I O

3.a ZONA Art. 38. Retribución mínima del personal subalterno.— C o.
brará con arreglo a 'la siguiente escala, jue tiene el carácter de
mínima :

Amarrador .................. ...................... 14,00 12,6o 11,90 1 .a ZONA 2 .a ZONA 3.a ZONA

Ferretero de corche ........................
Maquinero o m aquinista .......
Cogedor en corche de ram ales...
Trenzadora .......................................
Peladora ...........................................
Menador .........................................
iFerretero de hilados .......................
Di-parador .............. ........................
Tendedor ..........................................
Zafador ................................... ..........
Betero .......................................... .

13,00
13,00
13,00
10.00
10.00 

9,00
7.50
7.50
7.50
7.50
7 .50

11.70
11.70  
11,70
9,00
9,00
8,10
6.75
6.75
6.75
6.75
6.75

1 1»Oo 
11,00
I 1,00

5 .55
8.55 
7,65
6.40
6.40
6.40
6.40
6.40

V igilante ......................................... *
Ordenanza .......................................
Portero .............................................
Mujer de la lim pieza (jornada

entera) ...........................................
Mujer de la limpieza (media

jornada) ........................................
Mffjer de la limpieza (por horas)

£

12.50 
n»75 
I I »75

8,40

4.50 
i,5°

) I A R  I O

11,25  
10,Do 
10,50

7,60

4 . 0 5  

1,35

*0,75
10.00
110.00

7 , 1 5

3 . 8 5
1,30

Auxiliar de corche ................;...... .
Peón ...................................................

C ) Personal de Servicios Com 

7,5°
12,00

6,75
10,80

6,40
10,20

Art. 39. Retribución mínima del personal administrativo y 
mercantil-— E ste grupo de personal percibirá, por lo menos, 
las siguientes retribuciones, según zo n as:

plementarios. s e m a n a l I . a  Z O N A 2.a ZONA 3.a ZONA

Almacenero de primera materia.. 
Almacenero de mercancías .........

125.00
125.00

112.50
112.50

106.85
106.85 S E M A N A L

Repasador de esparto ..................
Clasificador de esparto ................

D

M,75
14,75

I A R I O
*3,25
*3^5

12.65
12.65

Jefe de primera .............................
Jefe de segunda .............................
O ficial de primera .........................
O ficial de segunda ........................
Auxiliar ......................... ; .................
Aspirante de 14 años .....................
Aspirante de 15 años .....................
Aspirante de 16 a ñ o s .......................
Aspirante de 17 años ....................
Jefe de ventas ........................... .

900,00
800,00
650.00

55° ,00
425.00
150.00
I 75,°°
225.00
275.00
900.00

800,00
700,00
600,00
500,00

375,<x>
125.00

15° , ° °
200.00
250.00
800.00

600,00
500,00
475.00 
45°,°o
325 .00
110.00
135.00
175.00
225.00
600.00

Art. 37. Retribución mínima del personal de Servicios 
Auxiliares.—  Las categorías profesionale» que componen d i ’ho 
grupo cobrarán, al menos, las siguientes remuneraciones:

1.a ZONA 2 .a ZONA 3.a ZONA

D I A R I O

Mecánico ...........................................
Carpintero .......................................
Conductor-m ecánico ......................
Conductor .............. ............. ..........
Carrero ..............................................

17,00
16.50
17.50
16.50
16.50

16,00 
15,00 

15,75 
15,00 

15,00

14.5° 
13.50 
15,00 
14,00 
14,°o

Oficial de ventas .........t ...................
V iajan te ........................................... ,

Mozo de Almacén ........................ *

650.00
800.00

D

14,00

600.00
700.00

I A R I O 

12,25

475.00
500.00

12,00

S e c c ió n  3 .a 

R e n d i m i e n t o s

Art. 40. Rendimientos en Majado o
Picado.— 1) Se tija ©: rendimiento por 

jornada en los siguientes térm inos:

PRODUCCION

Kilogramos

L ia  ................................................  103
Rastrillo ...................................... 69
Prensa ........................................... 69
Especial para yuteras .............. 69
Filete corriente ................ . ..........  ' 58
(Filete especial núm. 120 ........ 46

2) E l trabajo a que se refiere la ta
bla que antecede, se ajustará a las si
guientes re g la s :

a) Lo.» haces o bultos de la lía, tras- 
trillo o filete con seis manadas, pesarán 
25 libras, y el esparto de prensa 20 libras.

b) La manada- se picará de una sola 
vez, sin mezclarle nuevo e sp a rto ; se 
reducirá la cola al mínimo, sin m ezclar
la con la manada, y se entrtgará  por 
separado.

c) Los espartos picados del núm. 40, 
o  sean los llamados de rastrillado, se 
emplearán en los números 40 y 60 ; los 
picados de fiM e corriente, en los nú
meros 80 y e sp e cia l; y Í°s de filete es
pecial núm. 120, en los filamentos de ios 
números 120, 130 y* 140.

Art. 41. Rendimientos en Rastrillado.
1) El rendimiento por jornada se es
tablece con sujeción a  la siguiente ta b la ; .

PRODUCCION

Kilogramos

Clase núm. 40 ...........................  103
Clase núm. 60 ...........................  85
Clase, núm. 80 ........................... 74
Clase núm. 100 ......................... x 62
Clase núm. 120 .........................  50

2) E n la labor se aplicarán las nor
mas que a continuación se indican.

a) Los bultos de esparto rastrillado 
no habrán de pesar más de 25 libras con 
seis m anadas. El rastrillado del número 
40 se empleará en hilaturas de una libra 
cada hilo. El del número 60 para los de 
3/4 de libra cada hilo. E l dél número 80 
para los de media libra cada hilo. El de! 
númféro 100 para los de seis onzas cada 
hilo, y el rastrillado del número 120 para 
las hilaturas de lo» núm eros 120, 130 
Y x4°*

b) La cola que produzca el rastrillado 
de los números 60, 80, 100 y 120 no po
drá exceder de un cinco por ciento, y se 
entregará en condiciones de buen rastri
llado para que pueda utilizarse en hilos 
de número 40 sin necesidad de retocarla 
nuevam ente en el rastrillo.

Art. 42.. Rendimientos en trenzado.—  
1) Se fijan los rendimientos por jom a
da para las trenzadoras en la forma que 
s i g u e : l i a s

6 docenas 15 vueltas de 3.a .... 9
6 docenas 15 vueltas de 2.a ... 8
6 docenas 15 vueltas de i . a ... 7
6 docenas 15 vueltas Especial.. 6
5 docenas 15 vueltas Aceitera.. 4
5 docenas 15 vueltas A lp a rg a -  *

tera  ........      7

LIAS

6 docenas 7 vueltas (sobrecar
gas) 2.a ...................................  15

6 docenas 7 vueltas (sobrecar
gas) i .a .................................... 11

6 docenas 7 vueltas E s ipecial
i . a .................................................. n

12 docenas 12 vueltas .................   n

2) Para los Enfardadores se señalan 
los siguientes rendimientos por ¡jornada:

FARDOS

6 docenas 15 vueltas de 3.a .. .  8
6 docenas 15 vueltas de 2.a ... 8
6 docenas 15 vueltas de i .a ... 8 *
6 docenas 15 vueltas E sp ecia l.. 7
5 docenas 15 vueltas A ceitera.. 7
5 docenas 15 vueltas A lp a r g a 

tera ............................................  9
6 docenas 7 vueltas 2.a (so -

brecargas) .............................. 8
6 docenas 7 vueltas i .a ((so

brecargas) .............................. 8
6 docenas 7.vueltas i .a (E s

pecial)  1 . .. ......................  8
12 docenas 12 vueltas ..................  6

Art. 43. Rendimientos en Hilado.—
1) E n  los diferentes artículos d© esta 
Sección se fijan los rendim ientos por jor
nada a tenor de la siguiente escala:

• PRODUCCION 
POR PAREJA

Hilos de filamentoj  —
J  filos

Del 40 al 100, 20 brazas ........ 320
Del número 120, 20 brazas ........ 280
De colas, 2*0 brazas ................  280
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PRODUCCION 
POR PAREJA

H ilos

H ilos de f ilá s tic a :
Del 40 al 100, 20 brazas.... . 280
Del 120 al 140, 20 brazas . . . . . .  240

p a q u e t e s

Pa qu etes de piola :
Del 40 al 100, 18 brazas   , 5

P a qu etes de filete y piola:
D e colas, 18 brazas  ............ 4

P a qu etes de f i le t e :
N.° 40, 36 m adejas, 18 brazas 5

” 5o» 45 m adejas, 18 brazas 4
» 60, 36 m adejas, 18 brazas 5
» 80, 40 m adejas, 18 brazas 4,50
» 100, 40 m adejas, 18 brazas 4,50
» .120, 40 m adejas, 18 brazas 4

140, 40 m adejas, 18 brazas 3,60 
» 80, 36 m adejas, 12 brazas 6,75
» 100, 40 m adejas, 15 brazas 4,40
» 60, 36 madejas, 15 metros 9
» 100, 40 m adejas, i-, metros 8
)> 120, 34 m adejas, 13 metros 11
» So, 3 kilos, 34-13 metrs. 12
>} 80. 3,5 kilos, 34-13 metrs. 12'
» 100, 2 kilos, 34-13 metrs. 12
» 100, 2,5 kilos, 24-13 metrs. 12
» 100, 2 kilos, 20-17 metrs. 16!

Paquetes de piola lía  :
24-10 metros ..................................  14
10 brazas .........................................  ' 9
12 brazas.... ......................... ..............  7,50
13 brazas............................................  7
14 brazas... ........................................  6,50

. 15 brazas......................................... . 6
16 brazas............................................  5,66

¿ y  brazas ............................ . ...........  5,33
18 brazas... ........................................  5
19 brazas... ............................................ 4,75
20 brazas............................................  4,50
22 brazas............................................  4
24 brazas............................................  3,75
25 brazas... ........................................   3,60

3 hilos, 120, 24-18 brazas ........... 4

P aquetes de piola alm adraba  :

D e 3/15, 3 k g ., 20-15 brazas ... 5

MADEJAS

M adejas :

D e piola almadraba 3/15, 3,5 
‘ kilogram os, 20-15 brazas . . . . . .  5,50

p a q u e t e s

P a q u ete s  :
De piola alm adraba, 3/20, 5 k i

logram os, 20-15 brazas . . . . . . . .  3

PAQUETES

Paquetes de S e n a ira :
De 3/20, 5 kg., 24-20 brazas ... 4
De 4/20, 7 kg ., 24-20 brazas ... 3
De 2/24, 7 kg ., 24-24 brazas ... 3
De 4/24, 9 k g ., 24-24 brazas ... 2,25

 BOBINAS

Bobinas filete cocido  :

N.° 100, 1 kg., 3-30 metros .........  30
» 120, 1 k g ., 6-30..metros ......... 22
» 130, 1 k g ., 7-30 m e tro s   20
» 140, 1 k g ., 9-30 metros *6

B obinas piola c o cid a :

De 3/140, 1 k g ., 6-30 metros... 16

DOCENAS

D ocenas de tr iza s :

De 3 cabos, 12 brazas .......... 6
De 4 cabos, 12 brazas ....................  4,50
De 3 cabos, 16 brazas ......... 5
De 4 cabos, 16 brazas............... 3,75
De 3 cabos, 20 brazas..........  4
De 4 cabos, 20 brazas. ........  3
De 8 cabos, 8 braza9.. ............  6,75
De 8 cabos, 12 brazas  ............  4,50
De 8 cabos, iS brazas. ........  3
De 12 cabos, 12 brazas. ........  3
D e 12 cabos, 16 brazas .. .. .. . 2,25 .
De 16 cabos, 12 brazas.#............  2,25
De 16 cabos, ió  brazas .... .. .  1,67
De 20 cabos, ¿2 brazas...............  1,67

2) L a producción que se detalla co
rresponde a una páreja de hiladorts au
xiliada por un menador y un ferretero 
de hilado, a excepción de las bobinas 
pasadas, en que cada pareja de hila, 
dores ha de llevar un aprendiz más.

3) L a carrera será inexcusablemente 
de 55 varas para la maroma en general.

4) L a s  colas se gastarán en hilaza del 
nómero 40, con el aumento del 20 
por 100.

A rt. 44. Rendimientos en Corchado.
 Se fijan por jornada en la  siguiente 

form a i

BETAS

a) C orche.

De 1/4 a 1 3/4 pulgadas, 80 bra.
zas  ................................................  64

De 2 a 2 1/4 pulgadas, 80 bra*
zas ...................................................... 56

De 2 1/2 a 4 pulgadas, 80 bra
zas ................................     40

D e 4 pulgadas en adelante, a jornal

Las demás medidas existentes se indu
cirán a 80 brazas..

docenas

b) T rizas. --------

De 8 por 8 .......................................   4o
De 3 por 12 ......................................  34
De 4 por 12 ......................................  32
De 8 por 12 ................................   32
De 12 por 12 ......................................  24
De 16 por 12 ....................................  22
De 20 por 12 ............ : . . .v ................  20
De 3 por 16 ...............................   2^
D* 4 por 16 ....................................... 24
De 12 por ió ......................................  22
De 16 por 16 .....................................  20
De 8 por 18 ..................................   24
De 3 por 20 ......................................  22
D^ 4 por 20 ....................................... 20
D e 20 por 20 ......................................  ió

c) C orche de ramales.

Ram ales de una pulgada :

De 3 varas .................................... 48
De 4 varas  ...............................  44
De 5 varas .................................... 40
De 6 varas .................................... 36
De 8 varas .........................    32
D-e 9 varas ...........................    28
De 10 varas ....................................  28
De 12 varas ....................................  24
De 14 varas ....................................  22
De 16 varas ..................................  •. 20
De 18 varas .....................................  i6
De 20 varas  .................................  14
De 22 varas ....................................  13
De 24 varas .............................. 12
De 26 varas ................................  J 1
De 28 varas ....................................  10
De 30 varas ....................................  10

Art. 45.. Rendimientos en productos 
de estopa.

PAQUETES
F iletes de estopa. 

Con dos aprendices .................   12

KILOGRAMOS
Am arradores. 

De 10 a 12 m m ., con dos apren
dices .................................................  138

De 15 a 18 mm., con dos apren.
dices ...........................................   230

De 20 a 25 mm., con dos apren
dices  .....................   J io

Crin.

De primera, con un peón y dos
aprendices .............................  736

De segunda, con un peón y dos
aprendices ................. . .................. 828

Deshaciendo esparto rizado y 
haciendo pacas en el cajón,
con dos aprendices .................... 920

Art. 46. Rendimientos en Capacho*, 
Capachetas y Pleita. — Se aplicarán las 
siguientes T ab1as de rendimientos y pre
cios por unidad, referidos a la segunda  
zona retributiva
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S ección 4.a

De los regímenes de trabajo
admisibles

Art. 47. Del trabajo por tarea fija .-
l) Dadas '-as características de la In
dustria Manuíi; del Esparto, se manten
drá e. régimen de trabajo por tarea fija 
en las Empresas que lo tuvieran implan, 
tado, rigiéndose al electo p^r el articu
lo 38 de la vigente Ley de Contrato de 
Trabajo.

2) En esta modalidad dt  trabajo» y 
para los cálculos de rendimientos, s ’ rán 
de ap icac ón las Tablas contenidas én 
los artículos 40 y siguientes del presente 
Reglamento.

3) Cuando e: trabajador concluya su 
tarea antes de agotar la jornada tégal 
fijada en estas Ordenanzas, podrá aban
donar el trabajo; pero si se le requiriese 
para continuar actuando hasta cubrir di
cha jornada egal y aceptara libremen
te ei requerimiento, el excuse de labor e 
será abonado con lo$ recargos marcados 
para el trabajo en horas extra^rdinar as.

4) El periodo de tiempo trabajado d?s. 
de la terminación de la tarea basta al
canzar la jornada ega no se computará 
como trabajo extraordinario más que a 
iés efectos de su retribución

5) En la Sección de H-lado, los Me- 
nadores y ferreteros de hilados partid-- 
parán en la retribución obtenida por el " 
aumento d  ̂ la larva conseguida, en pro
porción a sus sa arios respectivos.

Art. 48. Trabajo a destajo.— 1) L,as 
Empresas sujetas a! presente Reglamen
to de Trabajo podrán continuar en todas 
o algunas de sus Secciones, o podrán 
imp.anti.rlo, e régimen de trabajo a des
tajo, estableciéndolo sobre la base de 
unas tarifas que, con un rendimiento dt- 
producción en condiciones norm aos de 
man0 de ubra. maquinaria y materiales, 
permita la percepción por el trabajador 
laborioso de una retribución superior en 
un veinticinco por cien to  a la seña ada 
como jornal base, calcu.ado este aumento 
sobre un promedio de seis semanas com
pletas, de sei«s días de trabajo cada una.

2) E, período d<- tiempo anterior po. 
drá ser aumentado transitoriamente por 
el Ministerio de Trabajo, a petición del 
Sindicato Nacional Textil, si la variabi
lidad de calidades de las fibras utilizadas 
así le aconsejara.

Art. 49. Condiciones cfel régimen de 
destajo. — 1) Se considerará bien esta, 
blecidu por la Empresa el tipo de remu
neración ap icado qp régimen de trabajo 
a destajo, siempre que se cum pan estas 
dos condiciones, primera, que el, ochen, 
ta por ciento de los obreros de una es
pecialidad determinada alcance salarios 
superiores a mínimo básico en su res
pectiva categoría, y segunda, quc al pro
pio tiempo, el valor medio del salario a 
destajo en e. grupo de obreros de mayor 
percepción que represente el cincuenta 
por ciento de los que produzcan e l.m is
mo artículo o calidad, sea igua o supe* 
rior al de su categoría profesional, in. 
cremontado con el veinticinco por ciento 
seña ado en el articulo que antecede.

2) Las tarifas redactadas por la Em 
presa serán sometidas a la aprobación de 
la De^gación de Trabajo, previo infor
me,del Sindicato Texti Local, o del Pro
vincial, en su defecto, como anexo al Re. 
glamento de régimen interior. Una co

pia de dichas tarifas, una vez aprobadas 
oficialmente, será a p u esta  en os respec
tivos locales de trabajo para que e. per
sonal interesado pueda cacu.ar en forma 
fácil su retribución.

3) En ,os casos de remuneración a 
destajo la organización del trabajo se 
hará sobre idénticas bases a .as admiti
das para los de jornal fijo que figuran 
estah’ecidos en las presentes Ordenanzas, 
y en particular en su lab a de salarios.

Art. 30. Sí algún trabajador diera en 
s-u labor a destajo una producción que, 
valorada según las tarifas ofreiairm ntr 
aprobadas, representara a obtención de 
un salario inferior en un diez por ciento 
al normal fijado corno mínimo de su ca
tegoría, podrá ser objeto de nuevo con
trato de trabajo para otra clasificación 
más acorde con sus peculiares aptitudes, 
según ¡as normas que al afecto estipule 
la Empresa en su Reglamento de régi. 
men interior.

Art. 51. Revisión de destajos, — La
revisión de los destajos podrá eftetuarst 

I poi cualesquiera de las causas siguientes:
I a) Por mejora en os métodos de i a- 
I bricación, modificación de ,as instalacio

nes y variación de la calidad o tipo de 
las primeras materias o arriemos con 
ellas elaborados ; y

b) Por error en los cálculos de sus 
: precios ; se considerará que existe error 

cuando .a ganancia normal media calcu. 
lada para ía comprobación de; valor del 
destajo, ta. como queda especificada en 
el apartado 1) de; artículo 49, arroje pa
ra determinada especialidad un jornai 
base incrementado, por U> menos, en un 
cincuenta por ciento.

Art. 52. Pérdida de tiempo por fuerza 
mayor.— L̂a péninte de tiempo ocasiona, 
da por causa independiente de la volun
tad del trabajador, no imputable a des
cuido o negligencia del empresario, du
rante ejecución de] trabajo a destajo 
(fa ta de fuerza motriz, avería de la má
quina, espera de fuerzas o de m ateria
les, etc.), se pagará aj obrero que haya 
permanecido en ,a fábrica a razón del 
jornal base establecido, entendido éste en 
el sentido de jornal mínimo para su es- 
penalidad, incrementado con os corres
pondientes aumentos periódicos. Cuando 
las interrupciones de trabajo obedezcafi a 
causa de fuerza mayor y no excedan de 
treinta minutos durante la -jornada, no 
serán objete de cómputo para la dismi
nución de la retribución señ aada.

Art. 53. Otras formas de remunera
ción con incentivo Cuando la modalidad 
para e! cálculo de salarios se base en el 
sistema de primas progresivas o diferen
ciales o en otros métodos, os resultados 
económicos no podrán inferiores a
los anteriormente admitidos para la hi- 

- pótesis de trabajo a destajo.

S e c c ió n  5.a 

Casos especiales de retribución

Art. 54. Aumentos retributivos. —
1) El personal directivo y técnico que 
trabaje en turno de noche, ta*; y como 
queda especificado en este Reglamento, 
siempre que su implantación no res-pon.

, da a imposición técnica debida a restric> 
•'iones, percibirá en concepto de bonifi
cación .por trabajo nocturno la cantidad 
dc una peseta por jornada.

2) El personaL obrero que actúe en ©1 
referido turno de n<x*he, conforme a io 
prevenido ten el apartado que antecede, 
percibirá por el mismo concepto :a bo
nificación de cincuenta céntimos por ¿-or
nada de trabajo.

Art. 55. Acoplamiento del persona! 
con capacidad di$minuida.--i) C o n ob
jeto de mantener en d  trabajo, sin llegar 
al despido, a aquel personal que por de
ficiencia de st¡$ condiciones tísicas o psi- 
cofisicas, o por otras causas, no se hall© 
en situación de dar un rendimiento nor
ma. en su categoría, se podrá acordar 
su pase a. otra Sección a petición del in
teresado, que deberá ser atendida en lo 
posible por ía Empresa.

2} La misma facultad queda atribui
da a. empresario, peto si la decisión que 
éste adoptase no fuera aceptada por el 
trabajador, podrá acudir el interesado a  
la Delegación de Trabajo.

3) Las plazas de porteros y ordenan» 
zas se proveerán dentro de .as Empresas 
entre sus trabajadores que hayan sufri
do accidente o a guna incapacidad y no 
tengan derecho a  suosldlo ni pensdón, co
mo asimismo entre quienes no puedan 
desempeñar otro oficio o empleo con ren
dimiento normal a causa de defecto físi
co, enfermedad o edad avanzada.

S ección  6.a

Aumentos periódicos por tiempo de 
servicios

Art. 56. Norma genérica.— Con objeto 
de fomentar la vinculación con .a res
pectiva Empresa de, personal que actúe 
en el Sector Manual del Esparto de la. 
Industria Textil, se establecen aumentos 
periódicos por tiempo de servicios den
tro de La propia entidad.

Art. 57 Para ios grupos de personal 
directivo, técnico, obrero, auxiliar, su
balterno, complementario y mozos de al
macén.— 1) Con respecto a los Grupos 
de personal enunciados, ios aumentos pe
riódicos consistirán :

a) En un tres por ciento sobre la re
tribución base al cumplirse tres años de 
servicios efectivos en la Empresa.

b) En un cinco por ^ciento, al cum
plir los seis años.

c) En un ocho ppr ciento, al cum
plir las nueve años.  ̂ '

d) En un diez por ciento, al cumplir 
los catorce a ñ o s; y

e) En un doce por ciento, al cumplir 
los diecinueve años sobre la retribución 
base, fio mismo que en los apartados pre
cedentes.

2) El redondeo, cuando proceda, se 
realizará siempre por exceso hasta corñ- > 
pletar fracción de cinco céntimpsl

Art. 58. Cuando se disfrutaran los 
aumentos retributivos consignados en el 
artículo 54, el porcentaje habrá de h a - . 
liarse sobre el sa.ario-base incrementado 
con el respectivo'plus.

Art. 59. Cómputo dt» antigüedad para 
dicho, personal.— 1) Para los grupos de 
personal antes mencionados, la antigüe
dad habrá de comenzar a computarse a  < 
partir del día 2 de m ayo de 1943, y en 
los casos de interrupción en los servicios, 
cuando no fueran achacables al trabaja
dor, Nle serán computados los anteriorm en-1 
te prestados, una vez que reintegre a  
la Empresa*
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2) A los trabajadores a quienes les 
gea computaba antigüedad, los aumen
tos comenzarán a abonárseles, sin efec
tos retroactivos, a partir de la vigencia 
de este Reglamento laboral.

Art. 60. Fecha y forma ’ de pago. — 
3) Para el personal comprendido en los 
artículos anteriores, el importe de los 
aumentos periódicos que se establecen se 
abonará de una sola vez a-1 año, coinci
diendo con la festividad del Patrón de: 
Sector Manual del Esparto, en las dis
tintas localidades.

2) Se exceptúa de la regla general 
antes indicada el caso de los trabajado
res que por cualquier causa dejen de tra
bajar en la Empresa antes de Hegar la 
época del reparto ; a  quienes se hallen en 
tales condiciones ios será liquidada la 
cantidad que tengan acreditada por el 
aludido concepto en la fecha de la  ce
sación de sus servicios.

3) La cantidad global que se tenga 
devengada será ingresada a nombre deí 
interesado en una cartilla de ahorros, 
que se le entregará, y de cuyo saldo po
drá disponer libremente cuando a sus in
tereses convenga.

Art. 61. Para el personal administra
tivo y m ercantil.—Con excepción de los 
¡Mpzos de almacén, que se* regirán por 
los preceptos contenidos en los artículos 
que anteceden, el personal administrativo 
y mercantil del Sector Manual del Es
parto, sitas indistintamente en cuales-- 

. quiera de Has zonas establecidas, disfru
tará los siguientes aumentos :•

a) Jetes de primera y segunda, *Je- 
fes d e ' Ventas y Viajantes, dos trienios 
do 500 pesetas y tres quinquenios de 
750 pesetas anuales.

b) Oficiales administrativos de prime
ra y- segunda y Oficiales de Ventas, dos 
trienios de 400 pesetas y tres quinque
nios de 600 pesetas anuales ; y

c) Auxiliares administrativos, d o s  
trienios de 300 pesetas y tres quinque
nios de 450 pesetas anuales.

Art. 62. Cómputo de antigüedad para 
el personal administrativo.— 1) Los em
pleados administrativos que a la fecha de 
vigencia de este Reglamento de Trabajo 
vinieran prestando sus servicios en una 
Empresa del Sector Manual del Esparto 
computarán su antigüedad ,en la misma, 
a efectos de trienios y quinquenios, des
de i.° de enero de 1939 (si en dicha épo
ca trabajaran en aquélla), a menos que 
por bases o acuerdos válidos anteriores 
a dicha fecha tuvieran reconocido tal be
neficio.

2) A este personal actualmente en 
servicio se le contarán, para aumentos 
periódicos, los años servidos en la Em
presa.

3) A! qu.o ingresara en lo sucesivo 6e 
te computará la antigüedad en la res
pectiva categoría. Al ascender en esta •' 
hipótesis un empleado a la categoría in
mediata superior, si por acumulación de 
trienios y quinquenios percibiera ya. en 
total un sueldo superior a\ básico o ini
cial en la categoría a que ascienda, se

 entenderá consolidada dicha cifra, y, en 
consecuencia, continuará cobrando el in
teresado el sueldo inicial que disfrutaba 
en la fecha del ascenso; sobre la aludida 
cantidad empezará a devengar desde este 
instante los trienios y quinquenios co
rrespondientes a la nueva categoría.

Art. 63. Cómputo de antigüedad para 
ol personal mercantil.—1). A este per so .

nal se le reconocerá la antigüedad den
tro de la Empresa, con la excepción ya 
indicada de Los Mozos de almacén, a 
partir del día 2 de mayo de 194.$, a me
nos que por bases o acuerdos válidos tu
viera reconocida esta ventaja ron ante
rioridad, en cuyo caso le será respetada 
y computada.

S ección  7.ª

Plus de Cargas Familiares
Art. 64. Principio general y  cuantía.

Se cifra en el diez por ciento del im
porte de ia nómina la cantidad que ha 
de distribuirse en las actividades sujetas 
a ia9 presentes Ordenanzas por el con- 

. cepto de Plus de Cargas Familiares, y la 
suma resultante se repartirá a tenor de 
lo prevenido en la Orden de 29 de mar
zo de 1946.

S e c c ió n  8.ª 

G r a t i f i c a c i o n e s
Art. 65. De Dieciocho de Julio y  de 

Navidad.—A fin de que los trabajadores 
regidos por estas normas puedan solem
nizar las fiestas que conmemoran la Na
tividad del Señor y el Dieciocho de Julio, 
día de la Exaltación del Trabajo, las Em 
presas afectadas por aquéllas abonarán 
a su personal, Con motivo de cada una 
de dichas fechas, una gratificación de 
carácter extraordinario con arreglo a la 
cuantía y con sujeción a las reglas que 
a continuación se indican:

a) Quince días de salario o sueldo a 
todos los trabajadores, cualquiera que 
sea su Grupo profesional, con motivo del 
Dieciocho de Julio. /

b) Una semana de jornal a los tra
bajadores que tengan señalada remune
ración semanal o jornal diario, aunque 
para simplificación de contabi.idad per
ciban sus haberes por períodos superio
res 4e tiempo, y un mes de sueldo a los 
que cobren por mensualidades, con mo
tivo de las Fiestas de Navidad.

c) A estos efectos se entenderá como 
salario o sueldo e* efectivamente disfru
tado ('básico o superior concedido volun
tariamente por la Empresa), más los plu- 
ses por razón de turno y carestía de vida 
y los aumentos periódicos por años de
servicios.

d) A! personal que hubiera ingresado 
en el transcurso del año o que cesara du
rante el mismo, se le abonarán las gra
tificaciones prorrateando su importe en 
relación con el tiempo trabajado, para lo 
cual ’-a fracción de semana o de mes se 
computará como unidad completa.

e) Análoga re^Jp de prorrateo se obser
vará en las Empresas que estén autoriza
das para implantar y hayan implantado 
jornada reducida o turnos de trabajo en 
que no se alcance la jornada legal. En 
esta hipótesis se hará el cálculo según la 
remuneración cobrada durante el año, de 
acuerdo con la prestación de servicios 
efectivamente realizados.

f) La  gratificación de1. 18 de julio se 
abonará el día laborable inmediatamente 
anterior a dicha fecha y la de Navidad 
en la inmediata anterior al 22 de diciem
bre que sea asimismo hábil.

g) En caso de despido que haya sido 
5 considerado justificado por el organismo

Jurisdiccional competente, eü trabajador

perderá el derecho a que se le haga efec
tiva la parte proporcional de dichas gra- 
tificaciones.

S e c c ió n  9.a 

Participación en beneficios
Art. 66. 1) Las Empresas afectadas

por estas normas laborales habrán de 
aportar a la Caja de Jubilaciones y Sub
sidios de :os Trabajadores de la industria 
Tetil (Mutualidad de Previsión), en con
cepto de la modalidad participativa esta
blecida por la Orden de 17 de junio de 
1^46, el ochó por ciento de los haberes 
básicos asignados a su personal.

2) Dicha aportación habrá de verifi
carse a partir de ]a entrada en vigor de 
las presentes Ordenanzas.

CAPITU LO  VII 
Del trabajo a domicilio

Disposición genérica
Art. 67. El trabajo a domicilio en el 

Sector Manual del Esparto de la Indus
tria TextH se regirá por las disposiciones 
contenidas en el título II de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo, de 31 c&; 
marzo de 1944, y por las especiales ccxn- 
tenidas en el presente capítulo.

S e c c ió n  1.ª 

Del contrato de trabajo a domicilio
Art. 68. 1) E l contrato de trabajo a

domicilio en el Sector Manual del Es
parto de ;a Industria Textil constará por 
escrito, extendiéndose por triplicado y de
biendo ser sometido, por conducto de la 
Organización Sindical, al visado de la 
Delegación de Trabajo respectiva, que 
retendrá uno de los ejemplares, devol
viendo los otros dos.

2) Como anexo a dicho Contrato, se 
entregará a cada trabajador la tarjeta, 
hoja talonario o cartilla qu-e determina el 
apartado primero del artículo 119  de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

3) Los mencionados contratos por es
crito estarán exentos de toda clase do 
impuestos, incluso los de timbre, si la re
tribución estipulada no excede de nueve 
mil pesetas anuales, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la cita
da Ley.

4) Las Delegaciones de Trabajo, pre
vio Inorme del Sindicato Provincial Tex
til, someterán a la aprobación de la Di
rección General de Trabajo, en el término 
de treinta días, a partir de la fecha de la 
publicación del presente Reglamento, el 
modelo de contrato y hojas anexas que 
hayan de adoptarse en la respectiva pro
vincia.

Art. 69. 1) Además de los requisitos
generales de esta clase de documentos, 
los contratos de trabajo deberán com
prender :

a) La  clase de trabajo, tarea u ocu
pación.

b) La  categoría profesional reconoci
da al trabajador.

c) Determinación de la forma de re
tribución, según se trate de jornal, des
tajo o tarea.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA D ir e c c ió n  G e n e r a l de la C o n t r ib u c ió n  d e  U sos y C o n s u m o s

Continuación de las nuevas Tarifas de la  Contribución de Usos y Consumos, con las modificaciones introducidas por las L eyes 
de 30 de diciembre de 1946 y 3 1  de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma  33 de la O rden ministerial de
27 de diciembre de 1947. 

DESIGNACION DEL PRODUCTO GRAVADO Concepto Forma 
de adeudo Unidad Tipo impositivo 

0 derecho fijo

Alambre de acero .,.......................................................................
Idem de acero estañado .................. .......................................
Idem de Id de hieno ...............................................................
Alambre de acero para so.daduras eléctricas .....................
Alcayatas de Hierro .................. .................................................
Alicates de hierro ordinarios....................................................
Idem de acero para uñas ............................. ..........................
Alimentadores de cajón para industrias cerámicas ..........
Idem para fábricas de ladrillos .............................................
Amarras para vagones de ferrocarriles .................................
Anclas ........................................*....................................................
Anillos de ajuste de hierro y bronce para guamítura de

locomotora ............................. í . . ......... .......................................
Idem de hierro con baño de latón pora portieres ...........
Anzuelos ............................................ ............................................. .
Aparatos alimentadores. para'industria cerámica ..............
Idem aspiradores eléctricos ............................ ..........................
Idem de contar y envasa) tabletas .........................................
Idem de chapa de hierro para alumbrado ..........................
Idem deshollinadoras para calderas ........................................
Idem para diatermia ............................................. ......................
Idem diferenciales de elevación de aguas ..........................
Idem eléctricos de chapas de hierro y vidrio ......................
Idem elecirocardioeráfioos .........................................................
Idem de electrochoques ...............................................................
Idem de encendedores eléctricos ...................!.........................
Idem para ensayos de aceite ................................... *............. .
Idem para ensavos de carburantes ........................................
Idem de esterilización para quirófanos .................................
Idem de evaporación completa de calderas verticales ... 
Idem para extracción de gelatinas y grasas de ios huesos
Idem foto-copistas ...................... ..................................................
Idem para hacer muebles ..... ................. ....................................
Idem para hornos de panadería .........v .......... ........................
Idem para instalaciones de gabinetes odontología ¡sillo

nes. mesas etc.) ........................................ ...............................
Idem de medidas: eléctricos ........................................................
Idem para medida presión de la sangre ..............................
Idem náuticos sin basamento de madera ...................... .
Idem de proyección cinematográficos ...................... ...............
Idem de proyectores de vibraciones de sonda ..................
Idem de telefonía y accesorios ......... .......................................
Idem vibratorios eléctricos ........................................
Aparillaje y material eléctrico no especificado en el anexo.
Arados, cultivadoras gradas v discos ............................... .
Arboles de hierro para transmisiones .................................. i .
Arcas de acero 0 hierro ............................................................
Armaduras metálicas de hierro para grúas .......... ...........
Armarios de chapa de hieiro, secadores de películas .......
Armas blancas ............................................ „ .........................
Idem de fuego (escopetas) ..... ..................................................
Idem de fuego (revólveres y pistolas) ..................................
Armazones de acero 0 hierro para pariaguas ......................
Articulaciones «cardam» ............... ..
Idem de rótulas 0 uniones articuladas ..........................
Asas de hierro curvadas para muebles
Ascensor para volquete ..................... * \
Aspiradores eléctricos ......................... 4
Atnles de hierro .......................... r..... ’ ......................
Autobombas sin bandajes . ,
Automóviles y camiones (eri chesis y sin bandajes) .......
Automóviles completos (sin bandajes) ... .
Azadas .............. ...........
Azadones de chapa de hierro '.......
Balanzas ...................* ...... . ,  • .
Idem de precisión .............. #>
Idem rápidas industriales i ¿
Ballestas para carina jes .... ..
Bañeras de hierro ....... ,
Barras de hierro puiimentailas
Idem guías de hierro para* ascensores ........ .........................

Fundición.
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
»
9
»
9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
»
»
9
9
»
9
»

9
9
9
9
9
»
9
9
9
9
9
9
x>
»
9
9
»
9
9
9
9
5)
»
9
9
9
9
9
9
9
»
9
»
9
9
9

Ad-vaiorera. 
Peso oruuo. 
Ad-vaiorem.

»
Peso bruto. 
Peso bruto.

9
9
»

Ad-valorem
9

Peso bruto. 
Ad-valorem 
Peso bruto.

»

»  \  
»
9
»
9
9
»
9
9
9

:  ¡
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

Ad-valorem.
9
9 <

Peso bruto.
»

Ad-valorem.
»

Peso bruto.
9
9
9
9
9 »
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

Ad-valorem
9

Kilogramo

9
9
9
9
9

9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

:
¡ »

9
9
9
9

9
9
9
9
»
9
9
9
9

100 kilogramos

Kilogramo.
9

9
9
»
9
9
9
9

100 kilogramos

Kilogramo.
9
9
9 ,
9
9
9

6.ÜÜ poi 100 
0 18 pesetas
6 00 por 100 
tí 00 poi 00
0 lfc pesetas 
0 22 9 
0.30 9 
0 21 9 
0 21 9 
3 50 por 100 
3.50 poi 100

0.15 pesetas 
3 50 pof 100 
J30 pesetas 
0 21 »
0 25 9 
0.27 »
0 28 »
0.22 »
0 38 9 
0.22 9 
0.30 9 
0 34 9 
0 34 9 
0 23 9 
0 20 9 
0 20 9 
0.22 9 
0 25 9 
0 25 9
032 9 
0 25 9 
026 9

0 30 9 
021 9 
013 9
033 9 
0,40 9
034 9
030 9 
0.23 9 
0.17 9

36*00 9 
3 50 oor 100 
3.40 9 
3 20 9 
0 30 pesetas 
0.35 9
2 60 por 100 
370 9 
0 30 pesetas
031 9 
031 9 
020 9 
023 9 
025 9 
0 25 9

3100 9 
3100 9 
63 00 9 
025 9 
0 25 1 9 
0.35 9 
0 38 9 
023 9 
0 29 9 
0 25 9 
6 00 oor 100 
6.00 9

( Continuará. )
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de Timbrte 

y M o n o p o lio s

(Sección de Loterías)

A d ju d ic a n d o  a las doncellas que se citan 

los cinco prem ios de 125 pesetas cada 
uno asignados a las acogidas en los 
establecim ientos de Beneficiencia  
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de- la Instrucción g ' ñe

ral de Laterías de 25 de febrero de 1893» 
p:ira adjudicar los cmcu premios de 125 
peseta^ cada uno as:gnados a las donce
llas acogidas en los .stabb ’Cimientos de 
Beneficencia provincial de M adrid, han 
resultado agraciadas las sig u ien tes:

M aría Pilar Cerrada C errada, Nat'vi- 
lad Marcos Marcos, María Angeles Bal- 

cázar Sánchez. M aría M ilagros Gil e Isa . 
t>M Fraile Ben to, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
de¡ público y demás ^electos.

Madrid, 5 de marzo de 1948.— 
P. O ., J .  Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los trece prem ios m ayor
es de cada una de la s  tres series del sorteo celebrado en este día.

Números
Premios

Pesetas

    POBLACI ONES

1 ª  S e r i e 2.ª  S e r i e  3 .º serie

16176 600.000
1
: Valencia. Barcelona. Barcelona.

12763 30U.000 San Sebastián. Barcelona. M álaga.
4jH¿2 150.00c Val ncia. Valencia. Valencia.

7<*>3 7.51K) Bu jai-anee C euta. Lebrija .
841 7 -5° ° Gerona. L . Concepción. Re us.

49050 7 -5" u B ibao. Bilbao. . B ilbao.
2 7094 7-5° ° M a. ir id. 'Barcelona* Irán .
24899 7-5‘ v° Córdoba. M anresa. Alm ería.
54f)40 7-5° ° Barcelona. Barcelona. Batcelona.
2 (>287 7.500 Santander. Barcelona. L a s  Palm as.
52909 7.500 Mvlilla M lilla. Mel lia.

6328 7-5<>° Valencia. M adrid Valencia.
53<>59 7-SiJ° Bilbao. Bilbao. B ilbao.

Han obtenido et reintegro de t&o pesetas todos los billetes cuyo núm. final e& el ti. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de marzo de 1948.
Los billetes serán d8 loo-pesetas, divioipos en décimos a diez pesetas.

M adrid, 5 de marzo de 1948.

D irección G eneral de Seguros
Aviso oficial referente a la extinción de 

la «Mutua Seg orb ina de Seguros de In 

cendios».

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 123 del vigente Reglam ento de 
Seguros, de 2 de lebrero de 19 12 , se 
ha^e saber al público en generai y a 
los asegurado- en particular que la «M u. 
tua Segorbina de Seguros de Incendios», 
dom iciliada en Segurbe, calle de C ere
zo, número 3, intenL extin guirse al te
ner cum plidos todos su* com prom isos, 
pudi* ndo aquellos que deseen oponerse 
a dicha extinción, por con sid erar-*• per
judicados, d irig irse a esta Dirección Ge. 
ñera! de Seguros, dentro d-el plazo de 
dos meses que señala ti indicado artiou* 
lo de Reglam ento, para exponer lo que 
estim en perrirente a sus derechos.

M adrid, 30 de em ro  de 1948.— El 'D i
rector general, J Ruiz.

M IN ISTER IO  
DE A G R IC U LTU R A  

Institu to  Nacional de Coloni
zación

Señalando fecha y hora para el levanta
miento del acta previa de ocupación del 
inm ueble que se cita en el término mu
nicipal de Cipérez (Salam anca).

Declarada de interés social, por D e. 
cret0 de 10 de victubre de »947 (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 30 d ‘ 
octubre de 1947), la eXpp piación por el 
Instituto Nacional de Colonizar ón de la 
tota1 superficie de la finca «El Hueimo», 
sita en el término municipal d c C  pérez 
(Salam anca), así como la urgente ocupa
ción del citado inmueble, con arreglo a 
lo establecido en la Ley de 7 d¿ octubre 
de 1939, se publica, «-n cumplimiento 9eJ 
artículo tercero de la m ism a, el presente 
anuncio, hac endo saber a U's propicia, 
rios y titulares de derechas afectados ins
e r io s  en los Registros Públicos, q u t el 
día 15 de marzo próxim o, a las doce ho
ras, y en la finca «El Huelmo». se pro
cederá al levantam iento del acta previa 
a la ocupación dt la m ism a, debiendo

advertir a  los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que les concede 
el artículo cuarto dw ía mencionada Ley.

Madrid, 28 de febrero de 1948.—E l Di
rector general, F . Montero,

532—A. C .

M IN ISTER IO  DE ED U CA CIO N  
N A C IO N A L

Dirección G eneral de Enseñanza 
U niversitaria

Convocando a oposición la cátedra de
«F ísica  del Aire» de la F acu ltad de
C iencias (Sección de Físicas) de la
U niversidad de M adrid .

E n  cum plim iento de lo d ispuesto en* 
Orden de esta fech a ,'

E sta  Dirección General ha acordado 
que se anuncie con arreglo  a lo. dis
puesto en ©i articulo ¿8 de ja Ley de 
OrdenacitV.. de la U niversidad E spañola, 
de 29 de julio de 1943, para su pruvL 
sión en propiedad, por oposición direc
ta, turno único, la cátedra de « F ís ica  
del A irp», de la Facultad de C iencias 
(Sección de F ís  cas) de la Universidad 
de M ad'td. dotada con el sueldo anual 
de entrad* de doce mil pesetas.

Para adm itidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
ex ig id as/en  el R eglam ento vigente, de 
25 de junto de 19 31, en cuanto no e sté 
afectado por la referida L ey  y eo otras 
disposu io n e s :

1 .a S.er español.
2\a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3 .a No h allarse el aspirante incapa

citado pa>a e jep er cargos públicos.
4. Estar en puse>jón del título de 

Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certifica Je  dt haber abonado los dere
chos de expedición del misnio.

¿ .a Prestntar un trabajo científico es
crito expresam ente pata la oposición

6. Con< urrir en los aspirantes cu aL  
quiera de las circunstancias sigu ien tes:

a) Habor desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años «.orno mínimo, en U niversidad 
dei Estado. Institutos de Investigación 
o Profesional** de la m h m a, o del Con
sejo S iv e t io r  de Investigaciones Cientí
ficas.

b) Ser Profesor num erario de E scu e . 
a Especial Superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Media*

c) Haber aprobado con uno o m ás 
votos oposiciones a cátedras de U niver
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo. 
sitar en rl turno de A uxiliares, ya por 
haber.o sido o P°r haber estado pendo- 
nado por la ju n ta  de Am pliación Me
Estudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartado» c) y d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes- con ante , 
rioridad a 31 de julio de 1943, fecha en 
que se publicó la Ley de Ordenación 
U niversitaria, conforme se dispone -o la 
Orden m inisterial de 2 de febrero de
194 -̂ . .

7.a L a  firm e adhesión a los princi
pios fundamental s de! Estado, aeredi- 
tada mediante certificación de la Secre
taría genera' del Movimiento.

8 .a L a  licencia d^l O rdinario respec
tivo, cuando se trate de eclesiásricoa.
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9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer, o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 
1936 presentarán el certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de am 
bas circunstancias presentarán una de
claración jurada de no estar compren
didos en dicho caso.

Con la instancia se acom pañarán los 
siguientes docum entos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y ¡legitimada, en su 
caso.

b) Certificación del R egistro  Central 
de Penados y  Rebeldes.

c) T ítu lo  de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para Ta obtención defl mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada on Ja condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
ios principios del nuevo Estado, expe
dida por la Secretaría general del Mo
vim iento.

f) El trabajo científico a que se  re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g) L a  certificaición o prueba docu
mental de los extrem os indicados en da 
.condición sexta.

h) L a s  aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación N a
cional u organism o autorizado, en la 
que conste haber realizado el Servicio 
Social de la M ujer, o  Ja exención de 
éste, en su caso.

i) ¡Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir .a esta oposición.

j) A  la instancia deberán también 
unir el .resguardo do haber satisfecho 
diez pesetas en m etálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14

• de mayo de 1940), y ante el Tribunal 
justificarán, por medio del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pese
tas en m etálico por derechos de oposi
ción, a qu-e hace referencia la Real O r
den de 12 de m arzo de 1925. D ichas can 
tidades deberán ser abonadas en la H a
bilitación de este M inisterio. •

En cum plim iento' de Jo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento, de 
a5 d junio de 1931, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de d*lr*- 
girse precisamente, a este  M inisterio, 
en el plazo im prorrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el siguien
te al de la  publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

T odas las solicitudes que lleguen al 
R egistro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
setán consideradas como fuera d e  éste, 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes. ¿

El referido plazo se entenderá am*
• pliado en ocho días para la recepción de 

instancias de aspirantes residentes en 
las islas Canarias y posesiones españo- 
las de Africa.

D entro de dicho plazo habrán de pre
sen tarse las solicitudes, acompañadas de 
Jo» docum entos anteriormente, expresa*

dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a docum enta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes docum entadas que aquellas que 
los aspirantes o Centros por los que 
se cursen hayan depositado en alguna 
Administración de Correos y se acredi
te, mediante el oportuno recibo, que la 
han hecho en pliego certificado y den

tro del plazo suficiente para que puedan 
llegar al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficia!» de las provincias 
y on los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo ci^al se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde 'luego que así se 
verifique sin m ás que este aviso.

Madrid, 22 de, diciembre de 1947.— El 
Director general, C ayetano Alcázar.;

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 15 de

marzo de 1948

H a de constar de cinco series de 50.000 billetes cada una, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pesetas; distribuyéndose 3.454.500 pesetas en 
7.202 premios para cada serie, de la manera siguiente :

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

i d e .................................. ............................................................................................
1 d e ........................................................  ......................................................................
1 d e ......................................................................................... ............. ..........................
8 de 6 .0 0 0 ......................................................................................... . .......... ..........

1.390 de 1 .0 0 0 ...................... ...............................................................................................
499 de 1.000 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales a las del que obtenga el premio primero .......................
C)9 aproximaciones de 1.000 pesetas cada una, para los 99 números

restantes de la centena del premio p r im e ro .............................................
99 ídem de 1.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena

del premio s e g u n d o ...............................................................................................
99 ídem de 1.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena 

del premio t e r c e r o ................................................................................................
2 ídem de 6.000 pesetas cada una, para los números anterior y 

posterior al del premio p rim e ro ..................................................................  ...
2 ídem de 3.000 id. id., para ios del premio segundo ...........................
2 ídem de 1.300 id. id., para los del premio tercero ... ........................

4.999 reintegros de 100 pesetas cada uno, para los números cuya termina
ción sea igual a  lia del que obtenga el premio primero .......................

400.000
200.000
100.000

48.000 
1.390.000

499.000

99.000

99.000

99.000

12.000 
6.000 
2.600

499.900

7.202 3 .454.500

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas citras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las aproxim a
ciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayo
res, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 50.000, y si 
éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 ¡números restantes de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio dt 1.000 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, com 0 ya queda 
expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a  la del que obtenga el 
premio primero.

El sorteo &e efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pres
critas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 12  ̂ pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán 'públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se venda ti
los billetes.

Madrid, 4 de septiembre de 1947.— E l Director general, Fernando jRoldán.


